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Mloi8te.Jl'.io de Educación T Ju tieia­
lNSTIT CTO Sl:PERIOR DEL PROFESORADO TECI\'IOO 

Api-nélll:l:,e el Regl:uneoto Orgánico. 
DECRETO xo !JU) 
V l STO · 

Bueno. Ah· s, , de tebrern <le 1 !)~¡¡. 

Que pot· Decreto • 0 15.S58, de techa 26 de no, ieml.,rc lle 1960, se c1· a 
el Instituto Superior del Profesorado de Ense11anza Técnica, depen(llcnte del 
Consejo :Nacional de Educación Técnica, y 

O. SIDERANDO: 
, Que sus fines especificas de carácter t:mico en el país tHl\11 la tormacióu, 

capacitación y períeccionamlento del personal docente para la educación técnica, 
y ~l entrenamiento avanzado y cap<i.citación para realizar el adiestramiento en 
la empresa; 

Que la nú ión de prepan,r personal docroute altamente calificado para esa 
1·an1a de la ensef1anza, reviste c:uacteristicas especiales y distintivas t·especto 
üe ob·os c-stablecinüentos ya exi,;tentes; 

Que su organización y estructura debe responder a la exigencias funclo­
nD..le • prnpias, con relación a la política educnc1onal trazada v a las CRracterísti-
cas' clinámicas del desarrollo económico; • 

Que pqr ser el (mico y el primero en el país para esos Cines deben\ funciona,· 
dura¡:ite lln Period~ de Organlz:-tción con carácter de establecimiento piloto para 
pocler e ·ludiar, npli~ar, evaluar y ajusta.r sus piones de estudio, programas·. 
cu1-ricula de tral.Jnjo y medios dld4ctiéos; 

Que, además. por su car::'icter de estalllecimiento superior y el nivel de 
sus f'!,"tUdios Y traba o, el cuerpo docente se debe sel~cclonar para cumplin-1eutar 
con e{iciencia los objetlyos previstos; 

Que el mismo Instituto debe procurar la capacitación de su pertlonal do­
c ,;nte,' en railin de no existir precedentes, de carreras que conlemplen fas exigen­
c ia,; CtUe demanda este Instituto ; 

Que concurrente con su mii;iüil ,;e 'debe con~•uc,·n r com ó Jri.;titulo (le , l nves-

---·-----------------------------------
l.,~. Como Cei;i.,ro ,Supei-iot u.e Perlt:ccionamiento Docente y Profe.si.onal, 

e\ lnstitu:to facilitará, el verfeccionaruiento docente, técnico y científico, en gene­
ral . y ¡i~peciahnente aé, personal directl\·o y docente. de' la enseñanza técnica.. 
.Al ,ta.} efecto organizará, ele acuerdo con los recursos de presupuesto previstos 
dpeciahuente 'y las conveniencias y J)osihilidades de los anihi!mtes o sectores en 
que desenyueh·e su acción: 

1. 5 .'1. Cu.rso.3 sobre temas fllo~óf,cos. p ccla¡;ó;;lcos, científicos y técnic!ls, 
1.6.2, Cursos breves de esp cl:1li,;ación pm·a docente9. 
1.5.3. Cursos en el interior del pai . 
1. lí. 4. Ciclos de conferencia . 
1. 5 . 5. DisPrtaciones aisladas. 
1, 6. 6 . EnsaloS didácticos y visllas 1lé e:studio. 
1 . 5. 7. Trabajos de invcstigac16n pen;unu.l. 
1 . 5. 8. Expostciones. espectáculos, e.· hihicion s y conclc rtos 
1. 5. 9. Seminarios con especialistas . 

1 . 5 .10 . .Jornadas de especialización. 
. l . 5 . ll . fümt>oslos üe 1liscusivn y crrti a s¡>ccialízada. 
;J. . 5. 12. Encuentros y reuniones internacionales con especialistas pa.ra ra vore­

cer e, inte1·cambio de cxper!encla!l, estudios, ensayos. etc. 
1 , 5 13 . -~snn,bleas conjuntas de ase. ores provenientes de la industria y la 

producción, padres de alumnos de escuelas técnicaa, profesores, maea­
t.ros, dirigentes de organismos y sectores interesa.dos, etc . , para asegu. 
rar la , actunli?.nción ele- loss objetivos particulares de la acción del 
Instituto. 

2. - De la e trn(•ttn-... bibicat runc-ioonl y jnÑ1-q-i1ic11 del lru!tibuto 
2 . 1. El Instituto . e or:;nniiar:i, en el o:·den funcional y jerárquico, de 

acue1·do a las siguien1<'s depende1:cins : 
2. l. l. Un Consejo Dlt·et( i ·o. 
JL 1 : lL Un Rector . 
2. 1. 3 . Un 'icerrector 
2.1.4 . Regentes . 

ti·,-acicin de Primer ::--l'ivel para la Educación Téc:nic¡¡; . • • 
• 'Que ' conroi·mé a' las recoinendaciones aprobadas por lo!! 01:;;anl~1110s ib.'ter--' '' 

llacionales, una de su - misiones fundamentales consiste en preparar instructores 
de ·carácter 'técnlco-doceutc 1mra adiestrar en la empresa en los ~llstlntos nive-

2.1;6. Oficina ele Cnrt•i•cu}um . 
2. L 6. De1Jartame11tos . 
2 . 1 . 7. Un Secretario . 

les •1ue e,:i;;e la capacitación inclustrlal; ' 
• Q.11e los nitlculos 135, 136, J3i , 138, 139 , 140, 141 y 1-12 de la Ley 14..4.73 

y su 1·cglamentttclón r espectiva, contemplan el ' funcionamiento regtilnt- de los 
institutos de carúcter ,;Uperlor, tiero no establecen cómo se l!e,,ará. a cabo la 
jniciación de sus actividades basta alcanzar el cone.spondiPnte estado de orga- • 
nizaC"ión regular; 

(..!ue. de :icue1do a lo eotnblecido en las disposiciones vjg<•ntes 1,ara la cons­
titi1cl,,i1 cJeJ ·on .,ejo JJirectlvo, dellen · primei·amente pr9veerse las cátedras titulare¡¡; 

(J11e. a ,; u , ·e,: ¡,aia. llamar a concurso para ·prov~ r cátedras titularPs, 
e,., n~ce~ar,o ten !::r coo ·tltuido el ConseJo Directivo; 

Qne es nece;;ar,o $:l LYar la deficiencia reglamentaria no contemplada hasta 
el vnisenre pa1·a la puesta en march;t, desde su c -cación de un instituto Oe 
e.-,la nutuL·.cde_a; • 

,u - te· posib :e allanar esta circunstancia no prevista c·onslderando que las 
>- uto ,:,duJes tle lo~ .organismos s.upc riores ¡;¡ucden, con10 caso de excepción, a.sumir 
1•cij por.~a \J ilida des de una instancia r-1enor por la m.isma .jP1:arcr11ia, de .sus fun­
..-ioll-.ei'\ . ~- atril uciones ; y . . . , , . • 

.'.teur ,1 lo •·sto iJJ ·• c :clo en la Ley 14.-!73, Es1Rtuto del Docente y ,iw r egla -

2 . 1.8 . Una .Junta ele Ase oramienio y n e~"'''"ollo. 
2. 1. 9 . Un Col~gio Académic-o . 

2. 2. La estructura cuyo esquema gf'neral .Cl¡;-ui·a en f!l o~gnni$rtima que 
se acom11a.ii1, tiene carácter lle basica ,. la c,q;a11i>.ar1un funcional qu -:i se 
a-dopte en ñasc a la misma tendrá. la$ coudicloncs de ·flexib'illdad necesarias para 
poder adaptarla. en el tiempo a las necc-siclades que se dPrivan del d'!!sarrollo 
ele la enseñanza tllcnica y el cumplimienlo de sus objeti\·o,, especfftco!: . 

2. 3. En ca~a caso, las ·a~a¡¡tacione". creaciones de dc?a:'taµioJ#~s., seccio-
11es, cargos; fune1ones, etc. que resulten de las necesidades 7 dinimica proplc, 
de su quehacer, deberán elevarse n la consideración del· Conlsejo ºNacional de 
Educación Técnica. • 

3. - De la lle11~u<len6n y gol.Jicl'no del Institnto 
• 3 . 1 . El Instituto Superior ·del '.Profesorado de Enseñan%;:¡, Técnica es autó­

nomo en cuanto atañe a su régimen interno establecido en el presente ·reglamenta. 
3 . 2 . ·El Instituto funcionará bajo Ja dependencia med'lata del Consejo Na.­

dona] de Educaó5n Técnica, e Inmediata del D!recto1· General Pedagógico del 
mismo, quien est:u:í facultado •pura coo1·dlnar los a~pectos uc gohlcr-110 del esta­
blecimiento corL el Rector· y el <.:onseJo .Directivu 

Et P1c "itlentc de fa Yación Argeo.wa. Deci.·eta: ·., 1 ~. 3, . • El · gÓbierp.o d1di;.ctico, aun~nls~ratlvo y disctplj.oario d~l IJ:!Bt;,luto aerá 
, . \,. <.:uio 1• - .Denominas.e, a . partir de la ffcha, al Instituto Supe1·io1· del e;ierGJdO por un Rector, un Vicerrector y un Consejo Directivo. 

r,·o r.., ruclo clt En~eñanzn, Técnica, creado -por Decreto N° 15,858Jó9, con el ' 3 .'4. El Rector' y ol Vicerrector, mientras duren en sus maiidatoi;. no J)o­
no1-nLre tle InstHut!l Superior . del Profes,qraclo Técnlco, dependiente dei Cons.cjo j dráj desempeña'r cátedras O cat·gos en la enseñanza medla, excepto en 1os eSQ• 
X.-c >•:.~: ~ ~~ E~.\~~~c~~~seT~~ni~~glamen~o Org:ínlco con que se regiri el • men- 1, b:lec mien'fo,s de esa catcgoi·ia anc-.•og al IllStituto, en ei ca. o de ' que· lo~ tu,·Jere, 
c io:.ado Instituto, ,¡ue se agr ega como an ~xo NQ 1 a1 presente decreto . 1 1 S.5 ., El Consejo DIL-ecth-o. 

•. ,-\,rt ·•• -- l eterm ínase q_ue el · Perfodo de . Organización ·se coul!\íd~r<_t d!lsde,¡ '. , s·. l. • El ConseJJ llileucivo estará. lnt ¡;r-ndo por el • Re-ctor, ·vicerrector. ·loe 
la Iniciación de sus activluades, 19 de julio de ,1961, hasta la eva;luaeióII t~c.ntca Reg·entcs y ·Jol:. Jef-ca d·e dépa1·tarhento ·. 
y pedag61rica comJJleta de los planes de estudio que compondrán Ias ·carireras • S!!'i . ·!'.' Se'r:l.' presidido p,w d Rector y - deberá rPunrr e · ¡,or lo 111enós un11 , • ., 
fui:idamentales ¡:jara la preparación de profesores y maestros de· .enseñanza ·a1 mes. 
práctica para la educación técnica. • • • • •·' 3.5.S. Accuar..í. cornil Seaerar,o del c.:-ue r po, el Secretal'lo dét' Instituto. 

A.rt. 4\1 .....:_ Establécese que, du1·ante el ·período de o,·ira11iz~ció. n " atento a _ • , - , • 3.5,4. Para sesionar "'! requ<'rrrC, la presencia de la mayoría de los mtesran-
las normas científicas de la evaluación petlagógica, los planes de los distintos tes del Consejo. • 
cut·sos se aprollar.ia en una primera• etapa como pJan,?s . exper i1,1entales sujetos . 3 . 5 . 5 . Las aeclsiouei, ,del Consejo .Dil·ectivo se 13,dopta,rúu. J?<?r ¡¡,il)lP.lll. mayqriJ 
• lo" resultado¡, de dicha investigación téc.njca • de los presentes con derecho de voto y tendrán fuerza de resolución 

• Art. 6l'-Apruéhase los planes de estudio y reglamentaciliu de los cu1;sos -pa:ra. los casos en q'ue expresamente · posea competencia para· resolver. que f uncionan a ctu"'-n, l' t º Y •w ·P se agregaµ como anexo N•· 2 del. pre:~~~ti¡ 3'.' 5 . 6. ·Los miembros del CoLsejo ·Directivo está.u· obligados a concurrir pun-
<lec¡reto • . . • • 1. • tu:almente a: las sesiones y 'a desempeñar las comisiones que se le11 

'_-\rt. 6•-bete,·mínuse que ejei·cerá las fµnciones de Consejo Dire¿.uvo P 'ro- en:domiéb.den. Las inasistencl'aS mfústüicadas, será.n pasibles de las 
,·L•,pr,o dur~ntl! !?l período de organlzatjón, una delegación del C:oriscJo Naciól;lai ' , .. , •m•édlda.s disciplinarias previstas en el Art. 54 de' 1a· Ley N<J 14.471 
ele Edúcac1.ón Técnica, compuesta por su Presidente, é!os Vocales, el Secretarlo (EstatutQ del Docente). El Consejero que dejara de concurrir a. tres 
General Y el Director General Pedagóg~co • El Rector Organizado!' tleJ ;rnsfH,úo ·reuniones ordinarias co11secutivas sin permiso del Consejo, cesar/í. en 
11.ch\ai·Ct como A.sesén· Técnico de ese Consejo "Directivo, que ~e regirá J)Qr' • el este cargó· y en al dll .Jde' éte Departamento, --si 1o fuere . 
ne~l:-tmento Orgánico aprobado v lo establecido en la Ley Nl' • 14.4'73' • ' ••. - • 1 S 5 '7 .La asistencia y <"lelih r~rln11<'q ,tnedarán asentadas en e) 'respectivo 

.At•t, 71>-EJ presenté decreto sérá re.'frendado por el señcr ::-.nnistrn S>°e'cie-· 'i • • • " Llbro de Actas. : , 
fario en E-1 Der,artam~nto · de Ed~caclóJ¼ Y .Justicia · _. • , ',' • ,,. ' i 3. S, 8, . .Además ·de las iuncio11es •CJ 11e •e~ cor.,ierr el r!::'slatuto ,del Docente, el 

Art . ~•- Comunique "'· "[)ubhquese, ·dése a la Dh·Poc,011 General u.el Boletl.n •J • ,.. , C'onse '.o Dir.ectivo tendrá- laS' s.lgu-ientes- !u.ncion-esc 
Oficial e Imprentas Y archh·ese • •:¡: 3 5. 8 . 1 . ..Áotuar como cuerpo técnico ~ asesor del · rectorado e inter-

lLLIA • - Carlos R • S • Aleonada Aranit ur<í • r venir· 1:n todos los .asuntos re.lacio.na.dos ~on· la marcha del 

ne::co 

tiui~t<-rio ele F.Auca,ción y Justicia ,le ht • -ud,:;,;, 
Con,f'jo , aciooal <le Educadóo T('<'lli(·a 

RE.GLAl\lE~TQ ORGANlCQ 
' DE)", 

fJPERIOr.. DEú JtROFE!, Ó'RAÍ;) 

i . - De lJ\ misión , • r~ncion~:s 
~ i.. 1. Bl I•1slituto • Slip rior del- Prefesorado Técnico· y los ntros-; escuelas, 

1departamentos, dhi.~iones, seccibnes y cursos dependientes ·del rnt.<,mo, tunciona­
rári como esta t,lr-cimicnto<; de • en~eña:r.za , y cultur::i. superior· 'C'On ·las· ll!hiaUdades 
siguientes: , 11,' 

1 .•l. 1 . Fo:-mnr pruiei;ores para ,tas distmtas ramas y niveles de r la ensefialnz,a 
tJcn!ca, de o.cuerdo a las •necee1dades educativas del pn.fs -· 

l. 1. 2. Actuar como centro de perfc-:cianarni • nto t<>,-n.ioE> ¡-,a :rn ¡,i r onal di-
rectiso "Y docente. , • .. 

1. 1 . 3. Proveer la capacitación del per~c,ual C10, •1ü1. ,d .? lu t'n:aer.au.~a técnica 

1 . -1 ,-1 . 
1,. 1 . 5 . 
2.1.6 . 

que se halla. en ejercicio,de. la docencia sin poseer tltulo . doeent!e . 
Propender al perfeccionarn.iento de sus propios egresado, 
Preparar al personal docente del Instituto . 
Actuar como centro de investigación, e~tudio, inf4wmación, doclllllen­
t ~cilín y dif\Jsión en asu.ntos -vi.nculados, ca,, s11s f\lneiones e,specífi.cas .. 

1 . .: . La turmac-ión de personal ' dce'ente para la énseifünza t~<.'nlca consti­
tulr:í la n1isi6n fundamental del Instituto, lo ttue se cumplirá sin p•érjuiefu' de' otras 
funcionr>s pcdngógíc-s!' t ~c'1kas o cultnr~lcs vincufacla con su labor es-vecff!ca . 

1 .' 3. Como ,ni,s!óu ,l~rivad ·o , complemer,tp.riu pro veer la· capacltac0ión ' y 
ve.l'Ieccionamiento de personal de supervisl6n de ernpre~ns crue ten{:'::i.n rw1ct'l1"1P9 
de inl!'tructores o camprendan eu el ,- ,-, fr .-·,a ...., i c•ntn rlPl ¡,~r •·on" J . 

1.4 
1. i . 1 , 

du labor se a,Justará a ]as si~ uieJ t~.. 1111~ :::? ::, : 
A.segurar la n.dquisición del saber y t~cnicas propias de la ca.ri-era 

• que se curse alcanzando el más alta srado d<' ca.i:,acitación en ella, 
sin menoscabo de intergrars" en la c-111 1,, ,-,. ""N ' Pr·•l ,. 11,,nnnhl irn que 
necesita el docente. 
Refirmo.r en los educanclo~ l;~ ... c i", .., Ji , .• , !',, 1 · 1 1 ,1·: : .t: )o 11,.ul'J! '.'l: ; ..... que 
hagan posible el cumplimiento d e !os fü-b ,¡,r.::> instituido ¡:,, ra el per­
sonal docente en el ortkulo ó• lle la Ley 14.f73 

··: •, Instituto cuando las circunstancias especiales lo requieren. 
3 6 . 8. 2. Proyectar los Planes de -Estudio , aprobal' los programas 

present¡¡.d-os -por los q.epartamentos. • • 
(1 . 5 . 8. 3 . Dictar normas .y .reglamentaciones- internas . 
O 5 . 8. 4. Proponer modlfkac!ones fl. . ias reglamentaoloues gen ralee 

dictadas por la Superioridad 
' 3. 5. 8 . r, . Proyectar el presupuesto del lnstituto •Y disponer las lnver-
; · ,,. ,. .. . , , , ,, sien os n,utodz.ada3 , por las leyes y reglamentaciones 'Vlgente:!f, 

1
: · ·' de acuerdo a sus 11orn1as _. , : •:· 

.... , , , " , .1 , -6 . s ,.6. -Proyeet.iJ- y ll.$e.ao1·11r sobre las creaciones~ , modificaciones, 
sup1·esione ,:,te , ,1., d,.pn-rtan1ento~. • secciones, tnnclones,, 
cursos, etc: . . , 

,,._: 
3 5 . 'a. 7 . Di~t:u· n~Í-llli!" r ~.t·a t.:. • o,·c,,aniza~ión 9e l~ .' e,11sery.a,"?-Z" . V e1 

tl'esarról16 de los ptanes 'de estud;o. • . 
'3 5: 8. R. 'Dlctámihiu· eii tod9 pedrdo· de !ideneia del. p'er{l<>nal'·'doéente. 
3 •~. 8. ~ ' Prestar . anue]'lcia para la desigriaci6n del persona?' docente, 

íntei-ino· y suplente en las condiciones previstas en ef '·Art. 1219 r de la t.:e.y ·H '473, v su reglamentación . ' .,, ., . 
1 3 . 5 , R . 10 . Organizar i ' S11pervisar loss <'Oncm·sos para: . la. designaol6o 

1 _. , . de Profesores . , , . . , _ _ 
1 3 . 5 . !f U . Resofv<!r las equiv hl'1cia,, <le materias a:i>rob¡1d.{t...q en otrOI 
í• • •· • '• • establecimientos lle ens,efianza superlo1'. • 

_. , , . 3.. li. S. 12 . Opinar en lo 1·elatLYo a· cursol:I ·de c'St>eclalizació!)., ciclo,, d• j. 
1 r, . 

3 . 6 . 1 . 

• ' ' ••• co_n·~er 11cin~, diserfoclón.é~; tr,l).baj~ ',"de investlga·ctón y ptt­
bl¡éacione". 1·eunion1.>s de f'Studlo, etc 0 

~: " 8 . 1'3' .\suntos r e,o rionado~ ' con · 1:1. " má.rc'lín ct'el Instituto que ei 
Tt~clor esn nrn 1·e n ":I'"" ri o o cQnvenien t~ someter a 511 c-on­
:-. i rl ,. n1 c-it, n . 

Son funciones, ucbe •·c y ía ct1lla..:J os i.lel nector. 
3 . 6 .1 . 1. Cumplir y hacer cull'lplir el ES'latuto \lel Docente, est Re­

glamento Orgánico, las r eglamentaciones generales y lu 
resoluciones del Conseja Directivo del' Instituto, 

~. G. 1 . 2 . Bjorcer l,t Dirncc-i,\ n t<-cnico-docente y adm.inistratiY, del 

3.6 1 . 3 . 
3 . G. 1.4 . 
3 . 6 : 1.5 . 
3 (l 1. G. 

Instituto 
Eljercer l. runcl (,ri r pre senta.ti Ya uel Instituto. 
Ejercer la f11nción disciplinaria que le compete 
Convocar Y presidir las reuniones del Consejo llirectívo. 
D<>signar al per~onal docente interino y suplente, conforme 
a lo establecido en d ci rtículo 139 del Estatuto del Docente, 
y su Reglamentaclóu . 

l. 6 . 1. 7. Dc .. i¡;nar de acuerdo con el mismo articulo 141 pei·sonal 110-
cente a 11xilia ,. intf'riuo. 

, 
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3 .G, t. O. Proponer at CONET, de acuerdo a. la. reglamentación vlgen- • 
te , la designación del Secretario, Tesorero, Blbllotecario, 
Bedeles y demás personal docente, técnico, de disciplina., 
administrativo, servicio y de maestranza, cWl.ndo queden 
vacantes los correspondientes cargos. 

3. G. 1. 9, Organiz&r y dirlgii-, de acuerdo con las disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes, las actividades que correspondan 
a.l personal y alumnado de] Instituto. 

JI, 6, 1, 10 , Organh:ar y supervisar los concurs_os tendientes a l;:i ~esig­
nación del pe1·sonal docente y auxiliar de l:i, .docencia tLtular, 
de acue1·do 11. 10 establecido en la Ley nu.mero 14.473, Y 
elevn.r las propuestas respectivas a la Superioridad en la 
forma y condiciones que correspondan. 

11, 6 , 1, 11. Proponer al CON ET, previa anuencia del Consejo · Directivo, 
la contratación del personal docente , con sujeción a las 
normas determiM.d:i.s por la. reglamentación del Art. 139 
de la Ley 14.473 . 

:a. 6 .1.-12. comunicar a la Superioridad de eon!o.rmidad con las nor­
mas vigentes, las vacantes de personal titular adminlstratlvo, 
de maestranza y de servicio que cor.responda. 

ll . 6 , 1.1 B. Atender con responsabilidad directa las actividades, con­
venios y relaciones de orden internacional y de orden externo 

, al Instituto que le encomendare el CONET. 
. 11. 6 . 1 .14. Some ter n. considcra.olón del Consejo Directivo y aprobación 

del CONET los planes anuales relativos a las activi dades 
de que trata el punto l. 6. 

3. 6. l. 15, Asistir a In.¡¡ clases p:i.ra e·valunr el desarrollo ele la ense­
ñanza y el <lesempeiio ,le! personal docente. con el fin de 
documental; la. calificación ante el Consejo Directivo. 

Cua.ndo lo estime necesario podrá hacerlo e •l compañia. 
del V icerrector y .el Jefe del departamento correspondiente. 

' S, 6 .1.1 G. Convocar a ·reuniones rle caxácter total o parcial al personal 
del Instituto . 

3. G .1 . 17. Expedir con arreglo a la reglamentación pertinente los 
certificados de estudios del In.!ltituto . 

S. 6 . l. l.8. Tomar juramento y firmar los diplomo.s de los egresados. 
3. 6. 1 . 19, Dicto.r las dispo!<lciones para el cumplimiento de la.s 01·de­

naozas y fu.ociones que eruanan de sus atribuciones. 
, . 6. ! . Et Rector ejercet·á. las atribuciones y cumplirá los deberes fijados 

por el presente reglaménto u otras disposiciones superiores y 1·esol­
verá en todos n.c¡uellos asuntos comprendidos en el área de su com­
petencia que no esten e::>..'I)t'esamente determirui.dos e.n las reglamenta.­
clones vigentes. 

1. 6. 3. La. designación del Rector será. hecha por el Con.,¡¡ejo Nacional de 
Educación Técnica de acuci'do n lo pre;;;cripto en la Ley 11.473, durará 
dlez (10) añoA en el ejerci<•io de sus funci ones y mientras la persona 
designada se ,tesempeñe como Rector d•I Instituto retendr:!. sus cargos· 
y funciones anteriores. 

l, 1. f. Para ser Rector st1 requerirán lo.s condiciones generales y concurren­
tes del A rt. 13 de la Ley 14.H3 y acreditar 12 años de ejercicio 
en Ia docencia de los cuales 10 o.iios. como minimo, de actuación como 
profesor o directivo en la enseñanza técnlca.. Deberá poséer titulo 
proteslon;i.l de e.spccialida.d técnica y además poseer la preparación, 
condicione~. estudios, trabajos y prácticas especiales referentes a la. 
metodologia y programación ele la enseñanza técnlca. y a. su desarrollo. 

1, S, 5, El Direct or General Pedagógico del CONET elevará una terna ,de 
candidatos de actuación , prestigio y honorabllido.d que reúnan la.a 
condiciones estab lecidas en el 3. 6 . 4. La te1·na podt·á. incluir como 
eandldatos a personas que se estén desempeñando en el Instltuto. 

1, 6 . 6. El CONET designará Rector en base a la terna. propuesta, pero se 
reserva el derecho de rechazar lo. en caso que estime que los candi­
datos no reúnen las condiciones para el de-sempeño del cargo durante 
el periodo c¡ue o.barcn. !lu desig11aclón. Ademful, si lo cree conveniente. 
podr5. determinar ta realización de una comprobo.ción de condiciones 
POP oposlclón. 

1, T. El Vioerrector. 
1, T, 1, Son funciones, deberes y tu culta.des del \ · icerrector: 

1, 7. 1. 1. Es el colaborador inmediato del Rector en el gobierno del 
establecimiento y lo sustituye en caso de ausencia o im­
pedimento y en tal car:ícter, le cor1·espo11den las nüsma.s 
facu ltades y obligaciones que son privativas del Rector. 

1. 7. 1. ! . E jercer la:'! funciones que en cada caso el Rector expresa­
mente le delegare. 

S, 7. 1. 3 . Dictar las directiva.a a que se ajustar/i. la preparación de 
los anteproyectos de p lanes de estudio, programas, etc. 

3. 7 .1. 4. Aplicar las normas en materia de exámenes de acuerdo 
a las disposiciones vigentes. 

3. 7 .1. 5. Fijar lo.s horarios de clases y exámenes sobre la base 
de los proyectos e levados por lo.s jetes de departamento. 

3 , 7 .1. 6. Participar en los estudios de curriculum. 
3. 7 .1. 7. Elevar los proyectos de programas anuales por asignaturas. 
3. 7. 1. 8. Coorclina1· las actividades ile los f\istintos departamento¡¡ . 
3, 7 .1. 9. Coordinar la. imparticiún de la enseñanzo.. 

3 . 7 . 1.10, Controla1· el desenvolvimien'to dicl:lctico y la o.plictJ.Ción de 
tos sistemas de evaluación. 

3. 7 .1.11. Yisitar ID..!1 clases y emitir opinión. 
:, . 7 .1. U. Aconsejar sobre Jo. validez o equivalencl:.l. de titulos, diplo­

mas, estud ios y asignaturas. 
1, 7. 1 . 13. Participar en la critica, el control y el desan·ollo peda.gó­

gico de la. enseñanza. 
S. 7. l. H . Participar en la. coordinación general y funcional de las 

actividades del Instituto. 
1. T. Z. Rl!S))ecto del ejercicio de la cátedra, lo comprende l:l, limitación esta­

blecida en e! punto 3. t. del presente regla.mento. 
1. T, I, EI Vicerrector deberá. reunir las condiclones que exige al Rector 

el pu:i.to 3. 6, 3, 3. 6. 4, 3. 6. 6 y 3. 6. 6, de este Reglamento; su desig- , 
nación y dw·ac!Gn de funciones se sujetarán a. las normas previstas 
en este mismo Reg-lamento, para ta designación del Rector. 

1. S . El Regente de Estudios. 
1.1. l. Son funciones. aebe1·cs y faculta.des del Regente de Estudios : 

8, 8 .1.1. Colaborar con el Rector y Viccnector en las tareas espe­
cificas propias de su cargo. 

3. 8 , l. 2:. Tener a. 11u cargo t odal!I las actividades 1le los estudiantes. 
3. 8 .1. 3. Controlar el cumplimiento de Profesores y alumnos como • 

insta-ncia. inmediata superior de la Bedelio.. 
:, . 8. 1. t . Participar en forma directa. en la evaluación y seguimiento 

de los estudios del alumnado. 
! , 8. 1 . 6. Le corresponde e1 asesoramiento a los alumnos. 
3. 8 .1. 6. Tiene a su cargo la. admisión y aténclón de aspirantes a. 

ingresar e·n el Instituto. 
3 . 8. 1. 7. Expedir las certificaciones para los alumnos. 

. 3. 8. l. 8. Participar en el otorgamiento de eQ.uivalencia de estudios. 
3. 8 .1. 9. Tener a su cargo todos los servicios para alumnos. 

3. 8 .1.10. Organizar las a.:tividades y vinculación de los graduados. 
1. 1. ! . Será función propia. d.el Regente ejercer un control de la. asistencia. 

y disciplina. de todo el personal que se ha.lla bajo su. responsabilidad. 
,1,1, El Regente de Estudios deberá poseer los titulos exigidos por las 

reglamentaciones vigentes, antecedentes y!o estudios sobre organiLa.­
ción escolar y cumplir§. con las normas fijadn.s por los reglamentos 
generales. 

·1, 11. 4, El Regente pc,r ser integrante del Consejo Directivo del Insti­
tuto se designará de acuerJ.o a. ltts normas p1·evist::ls en e~te mismo 
Reglamento para la üesigu:ici.:in riel Recto1·. 

1. 9. El Regente Técnico. 
·a. t. 1. Son funciones. deberes -¿ r:i.cult:1.1:les del Rei:-ente 'l'écntco; 

' 3. 9, 1.1. Tene,· a su cargo la. organización de semlnark"S y curso,¡ 
especiales o- de perfeccionamiento. 

3. 9 . l. 2. Programar y organizar conferencias, jornadas y slmpo,ilO■ 
de estudio. 

3. 9 .1. 3. Ser reiiponsable de Ia oficina de llUblica.ciones. 
3. 9 .1. 4. Tener a su ca1•go los se1·vicios de biblioteca y documentación. 
3, 9. l. 5. Participar en la organización de los actos. 
3 . 9 .1. G. Tener a su cargo todas las actividades de extensión, espe­

cialmente la que corresponde al interior del país. 
3. 9. 2, Será función p1·opia del Regente ejercer el control de la. asistencia 

y disciplina. de todo el personal que se halla bajo su responsabilidad 
3 9 3. La Oficina Técnica depende del Regente Técnico y tlene a su cargo 

la confección de los proyectos de edificaciones. trJ:tbajos. materlu.l di­
dáctico, elementos de c,:msu1tas, trabajos prácticos, cartelera&, etc., 
que demanda el fuuclonamionto del Instituto. 

Estará. compuesta por una sección de estu<l1os. una sección dlseíio 
J' trabajos y una. sección documentación y archivo. 

3 . 9. -t-. El Regente Técnico dcl.Jerá poseer los títulos exigidos por lo.s regla­
mentaciones vigentes. antecedentes yJo estudios sobre organiznclón {sco­
lat·, poUtic:1. y estt·uctui·a educ:i.ciona.I y estuclios técnicos. 

Deberá cumplir con las norm-:tS fijadas en los reglamentos generales 
3 O. 6. El Regente, por integrar el Consejo Directivo del Instituto se designar& 

de acuerdo a las normas previsto.a en este mismo reglamento r:.> ra. 
la designación del Recto.r . 

'1. - l>e fa Junfa de Asesoram,egto y Desarrollo 
4 .1. La Junttt de A<;eso.-amiento y Des;,.n·ollo eata.rá. formad.a por 16 

ntiemb1•os que serán elegium, e-n asamblea, para fonuttr la Mesa, Directiva o 
J unta11 de Asesores. 

t. e. La Asamblea e$tá cou puesta po,· los miembros designados por et 
Consejo Directivo, en representación ele entidades. Industria, comercio. etc., o 
personalidades destacada..s que se oonsidere de Importancia en el desarrollo del 
Instituto. 

4. S. Las funciones de los m1em broa de la Junta. no tienen carácter 
remunerativo. 

4. 4 . La Junta tiene como funciones asesoettr al Rector y aJ C. DirecUvo 
sobre los prohl<'mas de clc-sarrollo económico-social. lo. participación Industrial 
y l:i.s necesidncles y e.·igcnc;a.s c:n el nivel ocupacional para las d lstlntas -..(\nas, 
del pais. 

¡;_ - Del Colegio Aoadémlct> 
5. l. De acuerdo a lo estal.llecido en la estt·uctura, fru1cionttrd. un Colegio 

Académico, cuyas fWlciones se1·án: 
5. 1. 1. La realización de investi1racio11~ relacions.do.s con problemas de 111. 

eclucn.clón téctúca. 
& . 1. ! . El estudio de los problemas pe<lagv;ico3 del Instituto. 
5 . 1. 3. El estudio de probleína.s generales de la enseño.nza. en la Ar0entfna. 
5 . 1 . 4. El estudio da problema9 propios del adolescente en la enseñanza. 

media y en cr,pecial la técnica. 
5. 1. 5. La considnación y estudio ele 1n-oblemas técnico pro1>1os de la. en.se­

ñanza. 
5 .1. G. P:i:oblemas de polític..'\ y objetivos de la etlucación técnico. y del des• 

arrollo. 
lí .1 . 7. Intenelación de factores que vincuJ:,,n 111. ensei,anu,. general y la 

enseñanza técnica. 
lí. 2. El Colegio Académico funcionar.í. como Organismo asesor de ta. 

Rectoria y del Consejo Directivo del In!'ltituto. 
6. 3. Se integrará con personalillauc-s de actuación en la cducacl6u técnica 

o Quehacer edL1cativo. directamente vinculado a ésta. La elección deber/'4 recaet· 
en personas de gran relieve, que l1ayan sobresalido en su actividad y se consi­
dere de gran importancia su aportE' a la cuseíln.nza técnica. 

G. 4. Los miembros serán designttdos por el CO"'ET como miembros el& 
nii.mero y de entre ellos e? elegir:í una ir.esa direcu,,a. 

5. 5. Las funciones de los integ-m.ntel! clcl Colegio . c:i:démico no tienen. 
ca1·!i.cter ren1 uner::i ti,.-o. 

G. - J>e los D-~'.lrta.nentos y DiJ.'cct-orcs de DcJ>:J:rUimento:; 
6 .1. El Instituto esto.rá orgo.ni7.ado por cátedra!!, pudiendo funcionar· en 

el mismo cátedras J>ttralelas, conforme a la organización que se acuerde et1 
!unción de los tu1·nos yjo posibilitlades físicas del estttbleeimicnto. 

6. !. Las cútedras se agruparán en departamentos, de ttcueruo o n,ate•·l:-tlJ 
afines, coordinación y correltttivido.,1 y necesidades generales. 

6. 3. La ct·eación y denominacióu de departamentos serú. cleva<.1.1 por- el 
Instituto a considc1:ación <lcl CO:YET. 

6. f. Cir-da departamento tendr(l dos dfrectores, uno titular y otro s..ip1cnte. 
Lo.s ca ndidatos serán prop,1estos por el Consejo Directivo del Institulo 11.l 
CONET, previo análisis de los antecedentes de cada uno, conforme a las cor,di• 
clones especiales requerítlas por el desarrollo de la. educ:1cl6n técn ica :-· la. 
evolución funcionttl dcl departumento. Durarán tres ttüos ~n sus f•.inc'v"es, 
pudiendo i;er reeles-idos. 

G. 5. Al Director de departo.mento. sea tin1'ar p suplente en Pl c·:irgo, 14' 
corresponderán los !liguienlcs debereq y atril.luciones: 

G. 5 .1. SI resultara (lesignado Recto1· o Yiccncctor, un di1·octor ele dcp~rto.­
mento, cesará. en éste ;· será. reemplazado por el su!)IN1te clc5igna<lo. 

6. 6.". Velar por <'l cumplimiento de los progruma.11 y por la adecuada c-oonll­
nación de las tare:\s propias tlel D-epnrtam!'nto. 

6. G. 3 . Concurrir a la.'3 sesiones del Consejo Directivo. 
G. 6. 4'. Aseso,·ar al Rect('r y Vic,trrector en asuntos técnlcos-doccntM re!. c-io­

nados con el departamento a su cargo y acompafiarlo'i en sus ,-;,,itá.:1 
a clase cuando los primeros así lo dispongan. 

G. tí. 6. Prestar colaboración a los Regentes q_ue siguen al Director ct , De par• 
to.mento como grado jerárq_uico inmediato superior en la. administra­
ción y gobierno riel Tnstituto. 

6. 5 , G. Con,·ocar por intermedio de Secretaría y previa anuencitt del 'iCT•Te~­
tor, las reunion¡,s del cuerpo de profesores de su departamento. •1ua 
considere necesarias o convenientes y presidirlas en cai:o de no c-on­
currir a ellas el Rector o Vicerrector y re.e:ístrarlas en el Li.1.>rc. d& 
.A.etas del DepartaL11e:nto, con consto.ncia de asistencia de Jo~ profc:;ior~!l. 

6 . 5, 7. Sollcitar reunión extraordinaria del Consejo Dh:ectivo. fundament:ida. 
por escrito. 

G. ¡;. 8. Acordar con el Vicerrector el Proyecto de Horario de Cla.se~ y exá­
menes y la composición de lo.s tribunales examinadores para. someterlo 
a la consideración del Rector. 

G. S. t . Aprobar y elevar al Vicerrector 10!1 programas reda.el.a.dos po lo., 
p¡,ofesores de su departamento. 

G. 6 .10. Vigilar las tareas de ordenamiento y conservación del materi r,1 ,¡;tl{,c­
tico y los elementos de trabajo del departamento a su cargo, e inforn111.r 
por escrito al Vicerrector sobre las baja.a o deterioros que se prodl17:co.n 
y sus causas. 

6, 6 .11. Formulat' las listas de elementos que se necesita.n para la ensefiam:a. 
y trabajos prácticos en el departamento. 

C. 5. 1Z . .Asesorar en asuntos relaciona.dos con la. aslstenciA, estudio y di!!el 
t>lina de los alumnos . 

G. 6 .13. lnfounar sobre la marcha del departa.mento, mensua.lmente por escrito, 
y en toda otra oportunidad que por la.a causales que la motivan, lo 
considere necesario o conveniente. 

7 .1. 
7.1.1. 

7,1.!. 

'1.1.3. 

7 .1.4. 

7. - De loe ProfesoN!II 
Corresponde a los profesores del Instituto; 
Dictar los cursos a su cargo con arreglo a las e:iclgencias de la ense­
üanza superior. 
Dirigir las activldades prácticas que correspondan a su cátedra t:lllet' 
o laboratorio. 
Contribuir en la medida de sus posibilido.des a la. integración d'3 una 
cultura general de sus ::>.lumnos. 
Integrar l.J.s comisionea e~t\:_l'.!11Qadoras y jurnd~¡¡¡ especi.:.i.!es oara loa 
Cl!;!e fueran !lesigna,<103. 
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7.1.i. 

Proyectar' 1=1 programa analltico de la asignatura a su ca.rgl} y entre­
garlo anualmente al director de su departamento en los plazos que 
fijen las autoridades. 
~sistJ-r a las reuniones de 11rofe,;crcs para Ias que fueren citados, 
siendo pasibles en caso de lna¡;istencias i.ojustificadas de las s:incloues 
pre,·istas en 1:l artículo 54 de la •Ley N• 14.4-73 Estatuto del Dc,c1onte). 
Cl!mplir las obligaciones de 01·<.len s·cneml establecidas en los regla­
mentos ,·igentcs en el CONET, resoluc1on('s, disposiciones, normas, etc., 
dictadas por las autoridalles del Instituto o emanadas de la Supe­
r,oridad. 
Colabornrá con el dí.rector del .Jq,ariamento de quien depemle en 
forma dlrec:a. 

7. ~ Para ser profesor titular se rccLu1e1 en lns condiciones est"-hlcci<las 
en los artículos 13 ó 14 de la Ley H.-173 (EstatL1to del Docente) y en la r:c~l<1-
n1 entación ckl anfculo 13~ do dlcha ley. 

T. 3. La designación de los profesores titulares se ha1·á, inexcusablemente 
<-On snjec!,'ln a las normas establecidas en el último de los artículos citados'. 
no pud1én<lose. en con~ccuencla. llenar cáteolrn alguna por permuta o tJ.-aslado. 

7. 4. Par.:i. atr <lesignado pt·ofe!:or titular será. requisito el acreillt,,r el 
eJercicio pre--•io, lle trcr; ::ulor. en. la enseñ=a técnica de 1livel modio, con10 
n,inlmo. 

7. &. Pre cntnr un trabajo de cornprcbactón pedagógica y profesional cada 
cinco año~ de ejercicio <:n la cú.tedra paro. su calificación y publicación postei-lor. 
Dicho \rabajo dE:berft mostraL' la actuallzaclún técnico-profesional y pedagógica 
del profesor. 

7. G. Cuantlo un concur.s co11Yocado ::i efecto de la designación del pro­
fesor tituia1· hubiera sldo dcclarauo desierto por dos ,eceli!, podrá. llena1·se la 
cátedra ,·o.cante por contrato. e11 La forma y con<liciones determ1nadaa en la 
reglamentación dEl articulo 139 del Estatuto d~l Docente. 

también las responsabllida1des determlt¡adas por la legislación nacional, dispo­
siciones Yigentes, etc. 

las 

1.1. Z. El Tesorero depende en fo1·ma dir(cta del Secretar.ro, 
Macstmnzn. 1 z". - Del 'Personal At1m.lnistraU, o y ,Je 

12.1. Jlisen para el personal Administratiyo 
disposiciones ,;gentes en el CONET. ' 
12. 2. Es1os servicios y personal _¡ependcr[m 

13. - De la neue1ia 

<le sernc10 y lle l\,í,1es1ranza 

de la Secretada. 

13. l. Li. Beuel!a estará a cargo de un Jefe Bedel, que tendrá. jH., rr¡üía. 
de _Je1e ele Prcceptor,:s. y por el personal de disciplina. (Preceptores), que se 
ucs1gne, de c:-onformídaü con lo.s autoridades del pr supuesto. 

13 • 2. El Jefo Eedcl dcber(L poseer título de profesor o supletoríamet,te el 
de Maestro Normal y el personal c'\c prece¡tores Titulo Se •undaxio. 

13 • S. :u~ dcsigaac!ún de totlo este personal. se realizni:ú. por Resolución 
del CONET en las con,Jiciones 11ue o.· igen las regJa111enta.ciones vlgentes. 

lS • 4. La ~e-folia ilepend_er~ de la _R~get.Jcia de Est\jdlos en cuanto se 
refiere a los asuntos de dlsc1phna. mov1m1e·1tos de alumnos y asistencia de 
profesare~ Y la vinculación con Secretaria en lo refei·entc a planillas. estnclís­
Ucas. registros, libros y deutá:3 asunto,:; que «?..<stén a. su cargo. se realJznrá de 
a.cuerdo a las normas mternas que se wckn sobro el particular por Rccloria. 

13, 5. Do co1'1formlclad con lo stalJlecido en el artículo procedcntl', son 
funciones es.iecfficas do la Betlqlfa: 
13.5.1. La vigilancia tlirecta. del DlOYl.mlento y di!:clpUna de los alunm.~. 
13 • 5 • 2. El contralor ele la a~lstcncia del pe1·son:>.l tloc.:-ntc v los alu111nos. 
13.5.3. J_..a prcp;iración y dlsttibución diaria, de los liuros o ~lanillas de tE'mas 

Y de aSJ.stenc1a, en concordancl.a. coi, los horario« oficinlP.s. 
8. - l>el Personal Docente A.o..uliar 113. 5 . 4. 

S .1. El Ptrsonal Docente Auxiliar estsrá. integrado por los profeso1·es 
J~fes de trabajo~ p1·á.ctleos, los ayudantes de trabajos p1·ácticos, ayudan1es de 
cátedras e instructores ele állcr y auxiliares de Taller. J 3 • 5 • 5. 

Organizar Y distribu1r los elementos de rrn ajo de las mesa,, exami­
nadoras de acuerllo con. los hornl'i0R aprob<:i,: ,; ." las rtanillas pre­
pa1·ada.s al efecto. 
Informar diariamente al R('gente Je Estudios ,le a. inasistencia llel 
J}ersono.l docente Y toda otra novedad habida en l:l.S tareas a ~u l"ar~o 8. 2. El citado p r"oDal debe poseer titulo de profesor o título profesional 

$t'gún corresJlonda en razón de la lndole de la materia qO{l lea ineumbe, ; 
su desig11nctón se har6. por concui·so oou sujt'cjóu a las normas que dete1mJna 
IR reglam,·ntación del articulo 139 de la Ley N• 14.473. 

8. 3. Los a}•udantes de trabajos pr:ícticos. lus ayudant •s de c:ítctlra, instruc­
tores lle 1aller o auxilfat·es de taller sólo pofü·á.n • desempeñar sus tareas junto 
al pror,,~•,r o jefe uii trabajos prácticos, a los cualc.,s no podrán sustituir en 

13 • 5 • G. Llev~r las j~1stificaclones de ausencia del pcrsonP.l tlocente e inforn~a; 
a_ la llege~c1a de Estudios, al finaliza~ cacl, mr<i .. cerea üe Ja a,!''"ten­
c1a <.l l m1smo Y al fin de ca.da tft·m ino soln·e 11 u<' los almnno,• 

13. S, 7. Cumplimentar otras funciones que. ue aruer'1o a <:u carg<.> ¡.,· fije 
el Rector o el Consejo Directivo del Instituto. 

nm¡ri'm "'"'º· Tampoco poOrán torn.a1· a su cargo la calificación de los alumnos. j . 
S. 4. 'orrcsponclc a1 personal docente aux1liar: 11.1. En el Im,t.Luto solumcnte habrá alumno" 1· .. ,, ,ir-res en cnuif11<l<>se 

S . 4. 1. Clr<lennt· el material de 1:Pa.bajo de cátedra, velar por su )>uena con-' por tales los. que se Jnatdcul¡,11 de o.cuerdo con las 1.li:;¡JoSic ones Teglanentarias 

14. - De los Alu11mos 

"en·ación y llevar los 1nventat·los nl uía. '.Y conserven su dc1·echo de asistir a las clases y dar exn.men No se 1>0,l1•l\ curYLl" 
. 4 . ~. D!stl·il,uir entre los alumnos los elementos necesarios, pa1·a cada re-! la ca1·;.era de profesorado como alumno libre m exLtin', l:i. cal€:;orfa ·•::itumno 

nnión, cfase o examen y verificar la devolución de los mismos. 1 oyeoto • 
5. t. 3 . Lln·o.r d tl ta.lle el.e los trabajos rc::ilizados por coda alumno e lnfor- 14 • 2- Poclrú.n inscribirse en el Instituto los ef;1·esa ·o, •1U'c! 1~ngnn completa. 

nw.r :i. P. e respecto al piofesor de la asignatura. ?' a~robadu._ tota.11:1ente la carrera secundaria siem1we y cmtntlo ésta no sea 
S .1 . ~, hF-~J.',:;u la,; lecturas, comentarios. expl!c~ciones sobre significado, ut,li- t inf1:nor :l. cmco anos ele estudio Y cuyos certificados •~ el't1Jtlio tengar. validez 

~~c1on y 'ü.lcance de los elementos e msti-UID.entos auxiliares de la. nacional. . . 
, <:1gna1 u,·a o inostrn.,· t~cn\cas ele observación, investigación. e:xperimen-1 1 4 • S. ~ú.mbién podran ingre~ar previa autorizach'in 1lcl Consejo Directivo, 
1aeión o prúct·ca mnrnral, ser;ú.n co1-reaspcnda a las modalitlades de la en las ~oncltc!ones que se establecieren para cada t'rl."0, ec;tu•li::intes becado.~ por 
,.,itedra. los gobiernos provinciales y municipales. 

S .1.;; ·omribuir a que los i rabajos n.!<::mcen los objetlYos sefialadcs en el I l4 • 4- Para el ca!lo. de becarios e:i.-tranjeros,. el Con:;ejo Dire::tiv~ resoh-erá. 
p :·esentc reglamento. asesorando a los alumnos para la mejo,• renliza- ¡ de acuerdo a lo_s co1;1-ve~11os Y reglamentac1ones existentes. el ingreso a la can-era. 
~'ún <le sus lecturas, ejercicios, observaciones, inYcstigacirmes, expe- ! 14. 6 •. La ~nscnpción de alumnos en el curso de primer aiiio. se ajustará. 
i•mrl:is O trabajos prácticos. a la.a siguientes norma.'> generales: 

P.~. G. F.l Cons~jo D:r<i'CtlYO fi;lará metlfonte una 1·eglameutación mtt>rna de- 14 • 5 .1 • La inscripción d~ aspirantes se abrirá 4_o días antes de la in'icio.ción 
bere,; y atribucicne!'! especi:'tles del pel'sonal docente auxllhr. del año académtco Y se n1antendrá abierta <Jurante 30 d.i.1.s. Estos 

s. r, , K ta1 ,tn suJetos a lo~ trabajos ue comprobación pe<lag(ir;ica estable- Plazos podi·ú.n se.r modificados o rcglamentaiios con normas esncc.ia-
,:i,l,,s en í ¡;_ les por el Consejo Directh-o. • 

~- - D. 1 :,.-rYkü> ue Bib1iotecn y Docmneotación 
14. 6. 2. Totlo o.spiro.nte deberá certificar estudios cursa.uos, buena. salud y 

aptitud física para el desempeño docente, de acuerdo con las normas 
n. l. J.a 11::iliotc n ,le! Instituto const;tuir5. ,m auxiliar consta,ite pnra la que l'iger1 la matel'ia . 

.,.,seüania. Jn lnvrt-t :g. c,ún l . el estudio. Mantendrá. una sección de<lico.da a 14. 5 • 3. El examen ue ing;r so o súlecdón será. obligatorio sob1·e las maler;as 
,J~cum,,nu c·r;,1 pcda~(t¡;;ca y es¡,ecializn,ua.. A tal e.recto, y en la medien. rle Jo YIO en las con<liciones que para cada curso o canera fije el Consejo 
po._i lt?. ~•· ,lclicr:i mantener actualizada la hibliogrnfia general y especinlizada Diractlvo. Las excepciones sobre este partlc11l11r wílo p'Jdr:í.n ser r,.suel4 
•Je cado. departamento, debltlo.mentt> clasificada. fichada y orgo.nizad<1.. tas por el n,;smo Consejo Directivo. 

, . ~- La 1,ibliotecn th:11 ndení. del Regente Técnico y facilitat·{l su material 1-1. 5 • 4 • JI.demás de las condiciones de ingreso que se !ijen a los aspiranf es, 
con ~\1· ~c ón a Jo.s normas siguientes: 1 de aL'uerdo a lo especificatlo en 14.5.3., deberán ap1·oba~ un examen 

!f.'.!. l Lo~ ..llllrnncs y c1 p~1-sora.l 9odrú.n concurr,r a consultar obras <lurante ,le aptitutles Y condiciones para la docencia. técnica, o.Justado :i. las 
roela.~ lns l!orns en que funcione el e talJlccintiento. normas especiales que cstablecerñ. el Consejo Directivo. 

9 ., .. I' Ll1 .ln f:-.cil!tm·se ;:i uom'.cllio to<lns las o liras que no pertenezcan a 14. 5. 5. El exam¡,n de selecc16n se inicla1·á inmediatamente de clausuraua ll\ 
co:e..:c ore <• no sean d<' difícil repoS'lci6n. Los manuales por consi- inscripción. do acuerdo a los plazos y horarios que fije el Rector. 
1kra1,;e ,1.,. or.s-ultu. s61o flOdrán solicitnrse dentro rlel cstableclmlento. 14. 6. Lo. inscriflc',,n c>n In~ :,ños ,.--,mt>rillrf'" :il primero se njustar:í. o tas 

!J .~.:·. :-r~rli,,ntc r~¡:(nmentacl6n ~e fijaní.n los plazos de_ llevoluci,'in y el' siguientes nonnas. 
número <le obras qu pu»<lo retirar ca(l:i ¡1r<"stata1~0. de a.cuerd•~ con 1 11. 6 • 1 • Podrít m:n,·lcului-,;~ c·n u:i cun,u él a.lu1u110 que hubiere apr0ba,lo como 
,., <"<'llÜ0.1 l1 '. bl!o~1·::íl 1co " ,stentc, el número de alumnos y 1:i.s nece-, m!nimo la mitad de las asignatura.a del inmediato interior; si el núme-
• ol· <les ,fo la cn,;ciian~a. ! ro do estas al'llgr¡aturas fuera impar, deberá ten= aprobada ·su mayoria. 

!l.~ ' T.o, Jll 'tstat:wios sN,\n responsabks ,1., In tenencia y conser,·:cción del 14 • 6 • 2 • La matriculnción se clausurará <1.l finalizar el segun,lo llamnd0 del 
iaa ol>:·a,;. , e conslucr~r:1 Jaita grn,•c el Jncu1nplimicnto ue 10s com- l turno <le ex.5.menes del mes de maI"Zo. 
pr'ln1,so<s coc.rrnídos por los prestat::1rios coll L1 Blblioteoa. Esta cláu- 14 G ~ 8i el nlumno hubiera intei-ru1npido su a.sistencia a claso por motiYOS 
,11:n <,Jl.;;a en la mii<nta lorma y alcance n los miembros üel pc1 s011al. de saluu por espcclo mayor de un año. d<'berá repetir la .:erlificac16n 

:, . ~ . -, , · c,n J,, nuto, izaci<ln ,le! Ilocto,- podrá facilitarse el uso de la biblioteca <le buentt salud Y (lo aptitud l''ísica. 
, :. a'un:nos. graduacJos ,. estucl'.o!<os que nrJ T'i:' l't<'nezcan ar lnst;tuto. 11.,:; • 4 • Ca<ln curso sólo po,lrá r c'rlotirse una vez. Por rc1ictici6n de curEo se 

!l. 3 E:;tn1 :l a ca¡-¡;o ,J1n•c:o de la Uil,lir~<>ra. el o los biblioteca nos dcsisna- entiende el caso del alumno que debe reins-críbirse por haber p..-1 dido 
,los. s,-c,,,~,;'.l,lo por el -¡:-ersot,al nn;;ili:,r qno se tle:>ísne d,. c-0,ii"c,,·1 ,¡,1,,,1 c'ln Jo.s la val.idez de la asistencia. en la mayorfa de las materias. 
c,ulo··irl ,tk~ ,,, 1 presn¡,ur.•~to H. 7. Los alumnos 1lel Instituto están obligados a i:;uarda.r un com11orta. 

n. ·l. El ,,::: 1·;;0 tic Bil>llntec,,,•;o será ¡¡,,nado por coucw·so de 1il1.11os y miento acorde con la elevada función para la cual se preparan, :1.!1Ístir puntual­
antece,1 -.•ntes 1le acnenlc, con las normas estni,Jecidas en la Reglamentación llcl mente a las clases Y actos oficiales Y cumplir con las dlsuosicioncs reglamcnta­
Al't. 13:• lle la Le~· 1-1.4 ,3 p:tra ilesigna<:ié,n üi, persono! auxiliar ilocellte rias e~t~blecidas por las autori_dades. en uso de sus atribuciones. La falla de 

i, . 5. rara ,,e,. dcslgDüuo Oil>liotccttrio. se requiere e' título oficial hal>ili- cumphrn1ent9 ele las presentes disposiciones podrá orlginor llamados de atención, 
tanle o :;.ipteto,i:1no nt<:> el cJ,¡ Prct ~or o tftuJo profesional do cnseñan~a superior. suspensiones, cancelación tle ma,tr1cula o cxtrnlslón de:finitivo., Los llamados. de 

it. G. En fo¡-ma rne1<.1 a lo. Biblloteca funciouará. dentro del 1'!\.ismo sc-rvicio atención podrán ser aplicados por el personal docente o <le disclpllna con aproba­
las s~cc.f'nCs ,l<' ciiscoleca, un n ,·chivo de placas dia1iositivas. peliculas y cintas ción del Rector ? por es~e mismo. La suspensión basta l)Or un año compete al 
r.,agnetotrnica~- ,s:,br cuyo uso <i'n el_ establecimiento di,;ponclr.', pnra cada caso, l Rector. El <?onscJo D1rect1vo resolverá los. casos de suspensión por mayor tiempo, 

1 Reget~te Tlcnico, ,Jo acu~rJo a It• s no1·nH1s que ü!ctc el Rector. de cancelac,6n ele mo.lrícula Y ,le expulsión definitiva. En este 'Último caso no 
ll _ D ,1 8 . •. . podrá expedirse certificado de estudios sin la constancia en el m.ismo de la 

'· e cc,e ... 'll'JO 'sanción impuesta. 
l O, 1. F.J . ecrcl«r.o tl,el Instituto debe poscc1· titulo de profesor o título¡ 14. 8. En general se ¡¡pl.karú. :i. los alumnos el tratam!enlo didácti,:,o y 

profesional •::-:p-,Jülo poi:- lnNtituto Superior 1le Ensefü,nza o Universiíla<l. Su disciplinario propio do la enseñanza. superior . 
.Jesigoación ·e r all.znrá con fon11e a los normas , ,gentes. 1 1~, 9. Fuera de las actividades a.cadémkas impuestas por el plan de estudios 

1 O.~- l:>ccundará al Rect,,r, al ''icC"rr<:ctilr y Regentes eu sus h\reas ~- t•_ ndrá al I~lituto podrá organizar otra11 ª"th;daues de carácter patriótico, cultural, 
atribuciones y <leber s establcciuos fll lns disposiciones que al respecto rigen artística, as[:¡tencial, Y deportiva que respondan a una programación que no 
para los estobleclmi uros ,le enseñanza depenclicntcs del CO:KET. interfiera al normal desenvolvimiento de las funciones especificas rlcJ r>,sto.ble,. 

l O. 3. Actuará como Se1·1·c-tario del Consejo Directivo. cimicnt!' 
10. !. Sin perjuicio de las obligaciones emergentes de lo determinado eo 

los puntos prece<.lento?S, se~á misión del Scc-retario: 
11.'. 4 .1. Consen·ar los libros tlc notas de las reuniones oficiales que Re lleven 

'l. cabo en el Establecimiento. 
1n . 4. ~. Lleva1· las 1etuacion<-s relativas a 1os concursos. 
'O. ,l, a. Intervenir en el ülli¡:;-enciamiento, trlimite y conflenación de toda la 

documentu~ión propia clel Instituto. 
• O. 4. 4 . Supen·lsar e inicialnr la docum ntnción contable. 

10. 6. Será t·esponsabl>? de la rendición, e1e,0ación y control de la docu­
mentación v trám1t(' de la o.druinislración oonmble. Como tal figm·ará como 
uno de los iub-1·espo11~::ibles de las cu ntas y firm,1s c¡_ue corresponden al 1nstituto. 

10. G. Se r,\ responsable del trftmite tle actuarlos y dil\gencia.micnto ele t.oda 
In documenta~!ón tl<'I Jn,;tituto dcnt1·0 de los pl:1.1:0s estipulados en las regla­
mentacinn.es. 

10. 7. Deberá pron:-cr el trámite p:ii:-a c-1 conocimi,mto y notificación ,le las 
Reso!U(•iones. ülsposiciones. normo.s y regl mentnciones t1. las distintas itP.pcn­
dcncías y agentes !el Instituto.· 

11 .• Del TesorCl"'O 
1J. l. r:;¡ T,,sorr-1·0 l!l111h(L lc,s ,1, · 1o r es y atrlhucione11 fi;,,.to., , " l:L ; ·•hr n­

~ciulll·S vigentes par;.¡ !os establecimientos ac enseñanza. tlel CQ:N.L:;'l', cOill0 asi 

15. - De L'\ Asistencia de los Ahunnos 
l 5. l. Para lo,s alumnos será obligatoria la asistencia a las clases teórkas 

y prácticas que le cot•cesponda 1~01· el plan de estudios y a los actos que dis­
pongan las autoridades del Instituto. 

I 5 2. La asistencia a los cursos se computará. por l.:i. asi,;:na.tura y horas 
de clase 1licto.das. Las inasistencias injustificadas a los actos patrióticos se 
considerar:in dobles y se imputarán a las asignaturas que hubiera corre.;pon(lido 
clictnr en la fecho.. 

16.3. Pcrdea-á la conlliclón de regular el alumno que faltare a mf.s .:JeJ 
z;; % de las clases Que corresponda a. un término lectivo. 

Este margen se elevará al 10 % cuando las ausencias obedezcan :i razories 
lle salud o de traba.jo, debiuan1ente compi·obadas. 

15. 4. La. asistencia a clase tendrá validez por el término ue dos años a 
contar del io de enero del o..ño siguiente a aquel en que fue cumplida. 

15. 5. La asistencia se perderá. aunque no haya terminado el lap1;0 indi­
caúo en el articulo anterior, en aquellas asignaturas en que el alumno resultara 
desaprobado por tercera vez. Se C'Xceptúa <le ciita ,llsposlción ~, los alumnos 
que sólo atlcuden una asignatura para. terminar la carrera. quiene~ -podrán 
rendit· dicha o.signatura 1·eiter::1.<lamentc dentro del término de dos años estable-­
cido en 15.4. 
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la adjudlcada al alumno por su labor del año y la obteruda po, el 
mismo en la clase final. siempre que esta nota sea. aprol>ator:ia. 

1i. 6. Los porcentajes establectdos en 15. 3 corresponden al número total 
, horas. disp11estos en el plan de estudios durante el término independiente­
lente, de la asistencia. o inasistencia de los profesores. 

15. 'T. El aiumno que faltare a más del 25 % y hasta. el 50 o/Ó de las 
&&es dictadas en un término, podrá ser reincorporado, previo e:w.mr,n, en el 
ae deberá comprobar un conocimiento general de los asuntos fundamentales 
atados en ese período d el año lectiv o. Para los casos de los alumnos que 
icurrieren en inasistencias por causas de trabajo o <le salud d ebiuameute com­
l'obad&a los antedichos =árgenes serú.n del 40 % y 60 %, respC?Cth·amente. 

l 8 .1 .11. La clase final podrá ser diferida, si a juicio del Profesor de Metodo-­
log!a , lo Práctica de la Enseñanza, el alumno no revelara dedicación 
o condiciones suficientes. 

15. 8. El alumno declarado libre en el Primer término, debera rendir 
tamen de reincorporación en el turno inme.diato de julio; el declara do libre 
, el segundo término lo rendirá en el tu1·no iumedi::ito de diciembr·e, o fecha 
establecer por el Rector. 

15 , 9. En el acta de exámenes de reincoi·poracióll no se anolar:ín caUfica­
Dnes, sino las J)alabras " Reincorporado", • No r eú.1corpo1·auo" o "~usente", 
gún corresponda. 

16 .10. El ah11nuo que por razones de salud no pueda presentarse n examen 
• reincorporación y desee ser examinado , deberá. gestionarlo ante el rectorado 
tompa.ñando el certificado médico oficial. El Rector podrá acceder al pedido 
iempre que la postergación del examen no exceda de dos semanas de la fecha. 
rtablecida. 

16 .11. El alumno que adeudare asignat1.1ras u.el año inmediato infetior y 
mere derecho a. dar examen de ellas sin repetir asistencia podrá, no obstante 
ato último, cumplir voluntariamente nueva asistencia al solo efecto de utili-
1-rla si resultare desaprobado en el turno de julio. En tal caso la a si;rtencia 
tluntaria adquirirá. validez, siempre que el inLeresado la continuare par!l dar 
«.ornen en los turnos de fin de año o en los siguientes. 

16. - De l:l Eoseiin.nza 
16. l. Las cLl.ses teóricas y tevrico-pr:icticas del Instituto. auemás de sus 

ne.lida.des especificas, contril:>uirán desde su respectiva esfera d e acción y en 
medida de las posibilida.des a la cultura general y a la formación m.o-:.-al 

docente de los alumnos. Se fomentará. el espíritu de trabajo y de investigación 
se esti=ulará el u.so continuo y organi.zauo de los elementos documentales, 

lbliográficos, ele observa ción y experimentaciórt que eomplenn"'lkn la obra de 
\ cátedra. - 16. !!. En la. última sen1ana del año lectivo no se 1lesan·ollaráa temas 
uevos. Ell profesor dedicará estos clías, exclusiYamente, a la aclaración de 
onceptos y al tratamiento de asuntos qlcrn in('iden en la ihrntraclón o cnmpleten 
• temas ya collSiderados en el cm·so. 

17. - De los Tr.tbajos P•·acticoe< de 1os Alumnos 
• 17. l. SE:rá obligatoria la realización de trabajos prácticos por parte de 

,- alumnos en todas aquellas nsignaturas en que los fija e:cpresam.ente el 
llan de Estudios en las ci.ue se menciona el laboratorio, tallei·, o la lectura de 
utores, en los seminarios, en los cursos de lengu:l.S y en tocios aquellos en 
µe los profesores lo estimaren convl.'niente y lo aprobare el Rector y el 
onsejo Directivo. 

17 . 2. Lo.s trabajos serán organizado y <lil'igitlos ele manera LtUe signifique 
p.a. real aplicación, ampliación o complemento de la enseñanza teórica. eon 
11, cual guardará estricta afinidacl de orientación y contenido. Será. esencial 
~ dichos trabajos fomenten en los alumnos la refle...-ión, el e~píritu de inves­
lga.ción y la expresión personal. 

17. S. La cantidad y la índole de los tmbajos pt·ú.ctlcos se ajuetará.n a 
La características y finalidades de cada asignatura. 

17. 4. El alumno cleberá realizar satisfactoriamente a juicio del vrofesor, 
1 80 % de los trabajos de cada asignatura. 

Si no se cumpliera. con la cantidad m!nima exigida. deberá repellr la 
¡sistencia a la materia. Si cumpliera con la cantidad. pero no con la calidad 
le los trabajos no podrá presentarse a los c,x:lmenes de fiu de curso. Podrá 
1a.cerlo en los de marzo o los siguientes, en cuyos casos deberá aprobar en 
ea oportunidad -y p1·evio al examen pl'Oplo de la materia- una prueba 
special de trabajos prá.cticos que será tomada y juzgada por el trillun;u exami-
111.do:r respectivo al solo efecto de eshtblecer su aprobación o desa[lrObación. 

17. 5. Los trabajos prácticos (lebení.u quedar terminados y entregados 15 
Itas antes de la. finalización de las clases. 

17. 6. Cinco días antes de la finalización <le las clases el profeso,· <lebo?rá 
•evar al Rector la nómina de los alumnos de su cw·so, especificanao la situa-
111.ón de cada uno en l&s <1ue a trabajo práctico se refiere. 

17. 7. La validez de la aprobación de los trabajos práctico" tlurar:t mi~ntras 
iubsista el derecho a el.ar examen de la respectiva materia. 

17. 8. La repetición de asistencia implicará también la obligaclón ilc h1cer 
1uevamente los trabajos prácticos de la respectiva 11.signat.tu-a.. 

1S. - De la Práclica de In Enseñan..r.:» 
18. l. La práctica de la enseñanza se ajustará. a las siguknteA normas: 

18. 1. 1. En la-s asignaturas Metodología y lo Programación ,lo Práctica de la 
Enseñanza, se .establecerá la unidad ele criterio y dirección de la cátedra 

18. 1 . 2 . Cuando el nÚinero de alum.nos anotados en esas asignaturas exceda 
de 10, se designará un profesor auxiliar poi· cada 10 u.lumnos exce­
dentes o fraceión mayot· ele 5. En tal caso la tarea de la cátedra 
será dirigida , coordinada por el titular de Metodología Ylo Progra­
mación yio Práctica de la Enseñanza y éste gozará de uaR bonificación 
de indice 1.Z por tarea diferenciada. 

18 . 1 . 3 . Los prof'eso1·es auxiliares para esas e.signaturas semn contratarJos 
anualmente y a propuesta de los p,·ofesores titulares de Jas respectivas 
materias. con el visto bueno uel Di1·ccto1· del D e!)llrtamento y la 
aprobaciór1 del Consejo Directivo. 

18 . 1. 4. El profeso1· iniciará el curso con t1na se ,·ip de lecciories teói·icas o 
teórico-prácticas sobre la didáctica e:special d.e la asignatura. sus 
programas. sus problemas y solucione:,; de la enseñanza técnica. 

ll . l . 5 . Los alumnos presenciarán clases especiales dictadas por el Profesor 
de MetodologÍ!l y jo Programación y io Práctica ele la Enseñanza, quien 
eXIJlicará a continuación los J t1t1,l 11. mentos " alc:i.nees ª" 10s recursos 
dldácticos em1)leados. • 

18 . 1 . r.. Los alumnos serán distr1buiu0s en tl1stintois cursos J e la enseiianzn 
técnica para observar clases de la. esp cialidad. dictadas por lo.;, pro­
fesores que las tengan a su cargo n por pt·acticantes que adeurt1.m la 
asignatura desde el año anlerioi·. 

18 . l . 7. Durante un término, como mínimo . Jo· aluJunos dictarún clase de 
ensa.yo presenciaclas y luegc, cuTnent□ rlas por el profesor a cargo del 
grupo con intervención de los alumnos que lo integren. 

18. 1 . 8 . Cada alumno, una ,ez cttn\plitlo satisfactoriamente el Jlerío<lo de en,,;a­
yo se h:Lrá cargo de la ensefian:-:a de la materia de su espfc·n.1idad 
por un térnli.no en una división o ,u .is, con todas ,as tareas inherentes 
a esas funciones. El Pnifesor (le Práctica de la Enseñanza podrá 
Jnterrumpic- la tarea del prartirante cuando su dcs empeíío sea defi­
ciente. 

18 . l. 9 . El Profeso,· d e Metodologiu ,- ;o Pro¡;rama.ciún y io Práctica rl e la Ense­
ñanza y los profesores a11xilia1·cs, orientarán y •igilarán la actqaci6n 
de los alumnos q_ue dictan clase <le prácti.c y formularán las indica­
ciones inclivlduales que estimen pertinei1tc. Reunini. a los practicantes 
éle su grupo una Yez por semana pnra des::tl'l'ollar una clase de crítica 
pedagógica e impartirles oric ntac1one>1 generales y especiales. El pro­
fesor de l\Ietodología ylo Prngramación yio Prá.ctica de la Eusefümza, 
podrá reunir con iguale:s pi-np(isitos a loclo el curso, cada vez r¡ue lo 
crea conveniente. 

lQ. 1.12 . El alumno desaprobado en la clase final deber6. r epetir el término 
de clases previsto en 18 . 1 . 8. 

18 . 1 13 . Para la observación de clases y práctica de la enseña nza, se rtin utili­
zados los establecimientos de enseñanza técnica dependientes del COXP.T. 

18 . 1 . 14. 'El Rector del Instituto comunicar~ anticipadamente a los rec-tor e9 
o directores de los establecimientos de enseñanza técnica, las nóminas 
de los alumnos practicantes destinados al establecimiento y los nom• 
bres clel profesor de Metodología Ylo Práctica de la Enseñanza y <lel 
profesor auxiliar que corresponda. Cuando se trate de el.ases finales, 
informará sobre la fechn y hora de la vrueb::i. y la composición del 
tribunal e_-cll.minador. 

lS . 1.16 . El protesor de Metodología Ylo Práctica. de la Enseñanza. o el r,roie• 
sor auxiliar que corresponda, será responsable de la actuación tle 
los practicnntes. Los directores de los establec\m1entoi; de enseéianza. 
técnica, podrán informarle a titulo de colaboración, sobre la& dificul• 
tades que observaren en los practicantes cuando é!'tos q11eden a ca.r11;0 
de un curso. 

La aprcbación en la asignatura Programación se hará sobre la. 
basl.' de la calificación del profesor promediada con la de la -prue lta 
final. Esta consistirá en un interrogatorio hecho por una comi~ión 
examinadora, sobre el programa del curso y los trabajes escritos qtte 
el alumno haya redactado durante el año a indicación del profe«or 
corno resultado de las observaciones de clases y de las criti<'as pe(] □ l?Ó• 

gicas. La comisión estará integrada por el profesor de Jltetodo!ogla . ·l o 
Práctica de la Enseñanza, un profesor del Departan,ento y 1111 pro­
fesoi- de materias pedagógicas. 

19. - I.ie los Exámenes y la Distribución «lt-1 Pedo.lo Leclh'o 
19. t. La. aprouación de cada una de las asignaturas del plan u e cslu,lio5 

se hará me.cliante exámenes sujetos a las siguientes normas: 
19 .1.1 . El Consejo Directivo életerminará para cada asignatura el tipo da 

examen a tomar, a saber : oral ylo escrito. 
19, 1. 2. La Secretarla formulará. la nómina de los alumnos en cor.die-iones 

d e presentarse a examen y la entregará a bedelía el día hábil anterior 
al fijado para. la prueba conjuntamente con el programa de l'l aslg•Ja• 
tura.. En el momento de constituirse la mesa examinadora, la bedelía 
hará llegar al presidente la nómina, los progntmas. llll bolill,;oro y 
las bolillas necesarias. La numeración de estas últimas sel'(t v<>rificadn. 
por los tres mien1bros de la mesa. 

19 . 1. 3 . La. mesa examinadora estará. formada. por el profesor lle la :i.signn­
tur~ T en la medida de lo posible, por otros dos p1·ofesores de asigna­
turas afines. Será presidida por el prin1ero, salvo que se haJlarP pre­
sente el nector, el Director del Departamento o algún fm,cional'io 
docente de jernrquia. superior. La mesa exantlnadora no podrá qduar 
stn estar constituida con la presencia <le sus tres integ1·m1i e~. 

19 .l. t. El presidente ele la mesa llamará a los alumnos por orden de lista. 
El estu<liante llamado extraerá dos bolillas y elegirá una rle ellas, 
verificados los números y anotada la elección por los tres iniemhros 
de la mesa, volverán ambas bolilla,; al bolillero. 

19 . 1 . 6. El alumno tenfu·ü clei·echo a meditar su e=men mientras se desal'l'olle 
la prueba del que ha sido llamado anteriormente. Podrá hacer esque­
mas, cuadros sit.oópticos. et., pero no le será permitido la co1:sulta 
de fichas, ap1Jntes o übros, salvo que esto último resultare indispen­
sa.lile por la índole de la materia o del examen. Al primer alumno 
de la lista se le acordará un períodc, de preparación ([lle no exr,ederá 
de los diez minutos. 

19 . 1 . 6 . Cuando se trate de la partA práctica de las 1H·uebas. el al11mn<l ,lis­
pon.dn"t del material y del tiempo que la mesa estin1e necesario;;;. 

19. i. 7 . Para las pruebas escritas, el presidente ele la me«a har,'l extraer uor 
un alumno, una bolilla y de ella se tomarán los ejercicios, temas. etc., 
sobre los cuales los alumnos deberán escribir por un término no 
mayor de dos horas. Para las pruebas prácticas. cada al umuo eA"traer[~ 
una bolilla y de ella ¡¡e lndicará el ejercicio o haba.jo que el alum.no 
debe renlizar. 

Cuando la. índole d e la materia lo requiero, se sorteará el tema 
utilizando el bolillero, cntrl.' lrl.'s ~-:-ries d e c-il.'TCicios 1 reparado~ por 
1::. 1nesa . 

19 . 1. 8 . En los exámenes 01·a!es, el alumno tend1·á d e,·echo a inicla,· la pi ueba 
e:,,;ponier,do sobre un tema de la bolilla por él elegida y la meso ·exami­
nadora podl•ii pernütir:e que continúe con ese tema o bien inter-ro• 
garlo a_cerca a, otros puntos clel pcog1·ama. Cuando en cualquier 
n1omeato del examen el alumno decla,·ase no conocer el tema que le 
cort·esponcle exponer, la prueba quedará de hecho terminada. 

19 . 1. 9 . Una Yez rendido el último examen la mesa procederá a :idjudicar 
las calificaclone~. no rrncliendo presenciar este acto ningún alumno 
ni empleado. 

19 . 1. 10. Si no hul>ie,-a -eoinci lcncia. se votará en primer término la aprobación 
o aµlo.zo del alumno. Lu ego se adjudicará la calificación que coaes. 
ponda, rle acuerdo con el cl'iterio predominante quc surja de la vota­
ción o.nte1·io1·. 

Fara la ca1Hicación se aplicará la escala siguiente: O, re¡:¡robado: 
1, aplazado; 2. aprobado; 3, bueno; 4, distinguido; 5, sobresaliente, 

19 . 1 .11 . El ac-ta del e::o,men será redactada por cualquiera de los tres miem• 
bros de la mesa., El presiuente verificacá la exactitud de lo consignado 
y loe tre,s miemb1·os d, 1a mesa serán :igualmente responsablc,s de 
su • conteni.Jo. 

1 2. 1 . 12. Los resultad03 tlel examen serán leidos directamente del ,ibi·o de 
actas por uno d-e los miembros de la mesa y los alun1nos tendrán 
derecho a consultar la calificación en Secr"t<tr!a. en <·aso de tener 
duelas acerca ele la nota escuchada. 

19.1 . 13 . Las dcc;ssion e~ ,-i r ·, - , ~--, examinadora son in.apelables. 

J9 . l.14 . 

]9 . 1 . 16 . 

19 . 1. i ü. 

No se puc.l.rá J'epeL1r ningun examen en un mismo turno. El alumno 
que resultare desaprobado en una prue:ba. podrá repetirla en el turno 
siguiente, salvo que hubiere sufrido el aplazo en el turno de diciembre. 
Las pruebas : esct·ita y oral de una asignatura podrán tomarse en un· 
mismo <lía. 1,ero no se podrá tomar e.-..:amen de más de una asignatura 
por día a un mismo alumno, salvo que el alumno lo solicitara. <;>xpr~• 
samente por escrito. 
:{.,os exámenes que no se ajusten a las formalidades esta.blecifü.1.s, será.11 
anulados. :;;in perjuicio ele otras medidas que a juicio del Consejo 
Dil·eC'tivo reclame el caso. 

1 !•. 1 . 1 7 . Sólo pod.1·ún ren 11 r examen los al nmnos que hayan cumplido asisten­
cia y aprouado lo. 1Tabajos prácticos de conformidad con el presente 
reglamento. 

19', 2 . En las asignalu.-as que figuran en el Plan de Estuilio3 con el agre. 
;;ado de Talle,·, Trabajos Prácticos. Laboratorio, Lectura de Autores o Pro¡;ra• 
mación. la prueb::i constará de dos partes: una referida a la faz práctica, que 
«erá pre.vía y elirninatoria y otra relativa a la faz teórica del curso. La. califi­
cación definitiva del <>xamen será el promedio de las dos notas, cuando amba.l'I 
sean aproLatorias. Si se hubiera obtenido un aplazo en cualquiera de Tas <los 
partes del examen. dicbo aplazo será la nota definiti,-a del mism o. 

U.l.10. El Profesor de Metodologí:i.) ,o Prng1·ama.cló11 ylo Práctica de la Ense­
ña= calificará los resulto.,los de la labor dM alumno en la obMl"\-a.­
ción, preparación y desan·ollo rl e hH clases. Si esta calificacion fuere 
aprobatoria, el alumno uictnrá. lll.10. clase final en presencia de una 
comisión integrada por tres mit'mbros, que serán: el profesor <le Meto­
dología ylo Progi-aroación Yio Prií.cticu. de la Enseñanza, el profesor 
auxiliar del gt'upo,. cuando lo hubiere, o en su defecto otro -profesor 
del de¡,a_rtamento y el Director del estableqim.iento en que se dicta 
la clase. Este último integ1:a.nte po~ll·á delegar su obligacivn en el 
Vicedirector o el profesor del c11r~o. La nota deflniti\'a en Metodolo!!'[a 
YI~ Programación ylo Pr(L<rtica de la. Enscfíanza, ao,á. el -promedio de 

19. 3. Fíjanse cuat1·0 turnos de exámenes: turno de marzo con !los llama. 
dos; turno qe julio, lapsQ en el cual se suspenderán las cla.ses; un turno en 
diciembre. No se tom::u;án exá.menes fuera de estos períodos excepc-ión hecha. 
de 1n clase fino! lle "Metouologfa yio Prictica de 111. Enseñanza". 

2Ó. - De 'la Promoción de los Alumnos 

20 . l. Los alumnos que reúnan las condiciones establecidas en este R egla• 
rnento, sl.'r,,n vromoviclos al año de estudios in.mediato superior. 

20. 2. El a.lumno promovitlo con asignaturas previas, deber:l. aprobarla11 
en su totalidad para porler presentarse a cxam<.'n de las o,signatur.:ts del curS() 
en que ha sido mati-iculado. ' 
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20. 3. Las disposiciones 20 .1 y 20. 2 no rigen para los egresados que 23. 2. La organización de las tareas de investigación serán proyectadaa ,; 
cursan asignaturas con el propósito de obtener un segundo título de profesor elevadas por el Rector con opinión del Consejo Directivo. 
para los cuales el Consejo Directivo fijará las condiciones especiales de pro- 23. 3. Para el desarrollo de las actividades en este Centro podrá contra,,, 
moción. tarse al personal especializado necesario conforme a las normas legales e:xis--

20. 4. A los alumnos que terminan su carrera se les extenderá un certi- tentes, 
:flcado final con la constancia de las asignaturas aprobadas en cada año, fecha 24. - Disposiciones General y Transitorias • 
de su aprobación y calificaciones obtenidas. La entrega del •certificado se hará 24. l. Rigen para el personal del Instituto Superior del Profesorado 18..'ll 
previo juramento profesional que los egresados prestarán con la fórmula apro- disposiciones vigentes en los demás establecimientos de enseñanza. del CONET,. 
bada a ese efecto por el Consejo Directivo, en cuanto no resulten modificadas por el presente reglamento o no corresponda/ 

.A. pedido del interesado, las autoridades pertinentes extenderán el corres- ¡ aplicarlas en vfrtud, ftel carácter superior del Instituto. 
pond.iente diploma. 24. 2. Las funciones del Consejo Directivo especificadas en este Regla,. 

21. - De los Cursos ele Capacitación, Perfcccionnmiento j mento serán ejercidas durante el periodo de organización por un Consejo Direc-' 
y Es11ecfalización Docente üvo :Provisor;o formado por el Presdleute, dos Vocales, el Secretario General, 

21 . 1. El Consejo Directivo organizará cursos de capacitación, perfe~cio- Y el Directo1· General Pedagógico del C:ONET,- actuando como asesor técnlco 
namiento y especialización para cada departamento a cargo de pro!esores con- el R~ctor O1·ganizador del Instituto. 
tratados, nacionales o extranjeros y 1•eglamentará la organización y funciona- 24. 3. Este Consejo Directivo Provisorio durará en sus funciones hast~· 
miento de dichos cursos. la constitución del Consejo Directivo que se producirá al ser designa<los la tota,. 

21. 2. Podrán inscribirse en estos cursos, los profesores egresados del Insti- lidad de jefes de departamento, en las condiciones de titularidad que dete:rmlna 
luto Superior del Profesorado Técnico, de institutos de formación de profe- este Reglamento. 
sores, los que posean títulos universitarios o el personal en ejercicio en cargos 24. 4. El Rector Organizador será designado por el Consejo Nadonal de 
técnicos de la enseñanza. Educación Técnica y la duración de sus funciones como tal no podrá exceder 

21. 3. Las condiciones para la inscripción en los cursos serán determinados de un período ( diez años) a partir de la fecha de aprobación del presente 
para cada caso por el Consejo Directivo. Reglamento. 

tico, según lo determinado en cada reglamentación. . elegida Rector de acuerdo a las normas especificadas en 3. 6. 6 y 3. 6. 6. 
21.4. Al finalizar cada curso se rendirá un examen técnico o teól'ico-pr.lc-, 24.5. La persona que se desempeñe como Rector Organizador podrá 21er 

21. 5. Para el perfeccionamiento y la especialización docentes se contem- 24. 6, En la asignatura Programación se podrá contratar al profesor y 
plará, además, la realización de ciclos de conferencias, trabajos de investigación, 1 auxilio.res de cátedra por tratarse de una asignatura para la cual no existe 
visitas de estudio y otras actividades que contribuyan a esos efectos. especialización o carrera 1>1·ofesional afín. 

22, - Del Departamento de Aplicación ! 24. 7. El Departamento de Aplicación a que se refiere el Capítulo 21 del 
22. l. La organización del Departamento de Aplicación la determinará. el 

1

, presente Reglam nto, sólo entrará a funcionar una vez que el Instituto Superior, 
Consejo Directivo con las secciones y escuelas que estime convenientes. En del Profesorado cuente con el edificio y las instalaciones que lo permitan y, 
todos los casos que la organización mencionada signifique erog-at'ión presu- ¡ siempre que en el presupuesto aprobado por las autoridades correspondientes • 
puestaria deberá considerarse con las autoridades del Presupuesto. 1 se disponga lle los cargos directivos y docentes necesarios, 

22. 2. El Consejo Directivo reglamentará el funcionamiento de los cursos¡ 24 . 8. Para la primera etapa de organización el Instituto podrá organizar. 
ele aplicación y las condiciones de admisibilidad, promoción y disciplina de los I cursos de Profesorado para preparar su propio personal y emitir los corres-
alumnos. pondientes diplomas. .A. este efecto quedan facultadas las autoridades corres-

• 23. - De la Investigación pondientes Para contratar con ese fin a los profesores y especialistas que 
23 . l. El Centro de Investigación dependerá directamente del Recto!' que desarrol'arán los cursos y seminarios con planes y programas previamente apro• 

J>Odrá formar parte del mismo. bados. 
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Anexo N9 2 
!Ministerio de Educación y Justicia de la Nacl6n 

Con.sejo Naciona1 de Educación Técnica 
,JNS'.fITUTO SUPERIOR DEL PROFESORADO TECNlOO 

CURSOS DE CAPACITACION DOCENTE 

AÑO 1964 

1 

1 
I . - J1".3C.R lPClON 

1 • 1, ~s requisit_o para la i_n~cri-pción en los distíntos cursos que se dicteli 
en el. l_nstituto, relllllr . las conilicwn!s establecidas para cada caso y presentar, 
l3: solicitud correspondiente, acompanadas de las certificaciones exigidas y estu­
dios realizados. 

La inscripción por asignatura o grupo de asignaturas se admite medianté 

Reglamcntaci6n: 
la solicitud respectiva. .J 

2. - REGIMEN DE CALIFICACIONES, EXAl\fENES Y PROMOCIONES 
1. Inscripción. 
2 . Régimen de Calificaciones, Exámenes y Promociones. 
3 . Certificación. 
4 . Asistencia. 
6 . Equivalencia de estudios. 

2. 1. División del periodo de clases 
. 2 .1. 1. El total de las clases estará dado por el número fijado para cad\11 

as1g°:a~n:a Y, E:n general, se desarrollarán en el término de un año lectivo que 
se d1Vld1rá en dos periodos iguales. 
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2. !! . Cnli:ficnclones 
liti~.tciones. 

:: . 2. l. ~e lttilizar{i ,la siguiente sea la conL't'Plno 1: ln~11f1C'iente, Su fiC'ientC'. 
'IJueno, 'Muy Buono, Sobresahente. 
10al.i1icaciones de cada término. 

:: . 2. 2. Los alumnos serán calüicauos al lG1·nLino de cado. pcrfouo. me­
diante exámenes paL·ciales escritos ylu orales, según se estime conveniente pat·a 
ca.da a.signatura. y ocasión, de acuerdo con el co.rtí.cter teórico o teórico-r,rñctico 
~ la.s mismas. 

'! :: . ~- Para determinar la cahfic,toi0n d co.uu período. los pra[.,sores 
podr n tener en cuenta, adem.á.s de las calüico.crnnes de los exámenes -parr.ütles 
j<2 . '.!. 2.) , la aétuaaiún oral o escl'ita de los respectivos alumnos, durante el 
d,esarrollo de las clases cori·espondientes a e:nla término (trabajos e j ercicios. 
exposiciones, etc) . 

La aprobación ele los dos exámenes pare>ial " eximo al alumno dtl reuJir 
tlll examen final. 
Clalilicaclones de los ex:"tmcnes ile fin ile cru·so. 
, 2 2 . -!. Los integrantes de la meso. examinu,lo,·a dclJeró.n ponerse d <' acu c·rdo 
a.obre 1A ca.liflcaai6n a adjudicar al a lumno. 
(Jalificación .p1·omedto del curso. 

~ . 2. 6. En cada asignatura set·á 111. caliCicución conceptual que dcteL'Jl'line 
.i respectivo profeso!' sobre la base- de las c·:dificaclones de cada. tér no. 
<bli ica,ción cl~finüh-a. 

2.2.-6. En J.n.s disti.11tas asignaturas se cb-ientlrá de J)rome,liar las notas 
,que se co1Tesponc1en con el promedio del cui-so y del examen de fin de curso. 
,siempre que esta última sea aprobatoria (suficiente o más) . Dicho promedio 
'.(<calificación definitiva) será determinada por el profesor de la conesponfüente 
asignatura y curso. 

En los casos en que la calificación del examen de fin de cu1-so sea aproha­
forla y el promedio del curso no (insuiicle,ntc), ~e adoptará como i:alíficación 
definitiva. la de .suficiente. 
PmwedJo general. 

2.2.7. Será determinado, para cada alumno, por el cue.rpo de profesores 
del correspondiente curso, teniendo presE>ntc las "calificaciones clefi.nit\vas·•, 
obtenidas en las distintas asignaturas. 

~ . .3. - Exá.n1enes 
2. 3. l. En todas las asignaturas se tomarán exám.enes po.rc1ales y de fin 

do curso. 
JExámenes parciales. 

2. 3. :l. Los e.xíimenes parciales ve1·sa1·án sobre t.eruas escogidus entl'e los 
asuntos desanollados en cada períouo. Dichos tem;as serán puestos en conoci­
imiento de los alumnos con rio meno~ d unn semana de -anticipo.ción a !a 
:~echa de cada prueba. 
Ji:xúmenes de fin tle curso. 

2. 3. 3. Los exámenes de fin de cur o o Citu,ies, comprenderán la to tal irlacl 
de los temas tratados du,·ante el curso. 

2. 3. 4. FiJanse dos llamados para los exámi,nes de fin de curso : el 1rniinero 
_. cumplirá una ¡¡emana después del último exam.en parcial y el ,;,egu11do, 
tnmscm:ridos quince días del término del primer llamado. 

Los alumnos potlní.n elegir libremente el turno y llamado para rendü el 
exllmen de fin de curso. 

Los turnos ,pura oxáu¡enes complementa, ios se habilitar-.lu en los me:.os 
-d;e marzo y julio tle cail<l año. 

•ie e»-minadnras. 
! . 3. 5. Los e:l(fi.m.enes parciales estarán n cargo de los respectiYos i:,ro:Ce­

eoces v los exámenes finales, de tribunales exuminadores integrados por tres 
'»rofesóres de los curs.os. 

.2.. 4. - Ap•·obación del Cut·so 
2 . 4. l. Para aprob~r el curso y hacerse acreedor a la. corres¡,ondiente 

.-raduaclón, es ·Tequislto indispensable obtener caliticación definitiva aprobatoria 
l(suf.lciente o más) en todas las asignaturas del plan de estudios y además, 
haber cumpl.icto con la 'totatidad de los correspondientes trabajos prlicticos y 
con los requisitos de asistencia mínima establecida en el punto 4 (a.:sistencta). 

2. 4. 2. Los alumnos que hayan cur.sa-do y aprobado los trabajos prácticos, 
~ la.s condiciones tfijnde;s para. ca.da ca.so en las asignaturas de su cuno, que­

:rán promovidos en 16.s mismas al obtenc,· promedio aproba.torlo (suficien­
te o más). 

3. - CERTJli'ICAClO-X 
3 .l. Los -alumnos _que satisfagan las condiciones de promoción en todas 

fas a.sigu,a.turas del cur..o, se harán acreedores a un ce1·tificado de aprobación 
del mism:o y o título correspondiente. 

4. - ASISTEr'OL.\ 
.J, l. La asistencia · es de caráct01• obligatoria, perdiéndose la c:ondición 

de alumno dél curso e.l incurrirse en un n(,mero ele inasistencias que exceda 
el ~O % del total de días de clase 

4. %. Las reincorporaciones se considero,r{rn con cl'iterlo restrictivo y siem­
Pri! que -el PDTcent.'lje precitado (4.1) no supere el 25 %. 

6. e EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS 

5 .l. 
111entada 

5 .2. 
•cuerdan 

La equivalencia del estudio será con,;idcracla, previa. solicitud doeu­
del interesa.do. 
En cada. caso el dicto.roen final establecC'rá las condiciones en qne se 
las equivalen~ias. 

OURSO DE aFORMACION :PARA EL SEORE'l'ARIADO DOOE:N'l'E 

T•l T-2 
Asignatura 

Hs. Ht. Hs. Ht. 

-------------------------------
Matemáticas .. ... . . . ...................... . 
Contabilidad ........ , ........•. , ........ . 
'Elocución .. .. • .. , ......•. , , ............... . 
Ocganizactón y Ml!t.odos .............•..... 
G-estlón Escolar _ ......•.. .. ............ .. . 
:Administración Personal ........ . ........•.. 
Relaciones Públicas ............. .. . .... ... . 
Estadfatica Aplicada ........... .... ....... . 
Régimen y Técnrc-a de la A.dminlstra::ión Pú-

blica ... . . .. ... ............. ... ...... , , . 
PoJHi,-.a y Estructura Educacional . . . ... , . , 

Horas Seutanalt,s ........ . 

Horas Totales . '. ... . 

Ingreso; Ciclo Securula.rl.o Completo. 
Duración: Un afio. 
Graduación: Titulo de Secretariado Escolar. 

:Be erencias. 
fJ.'-1 - Primer término lectivo. 
'1'-!l - Segundo t&mtno. 
Bs - Homs semanales. 
,Ht. - Horas término. 
UT. - Ro= totales. 

3 

2 
3 

3 
3 

2 
2 

18 

s• 
.i u 

36 ~ 36 
64 

1 64 
ó4 
54 3 ó4 

3 54 

36 2 36 
36 , 36 

18 

3·:?.4 $;,!-l 

i 
HT, 

ó4 
54 
72 
ó4 
54 
54 

]08 
&4 

n 
72 

GO 

CURSO DE CAPACITACION DOCENTE PARA l\IAESTROS 
DE ENSEÑANZA PRACTICA 

Dll,ujo . . . . . . . . . ........ , . . . • . , , .. . 
C>rganizaciún C1entifica del TrabaJo ... , .... . 
Tecnolo,;ia I . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
l\Iatem:ítica I . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
Nociones de I·euag. y Psicologíu ... , , ...... . 
Elocución t . . . . . . . . . . . . . . , ... , .......... . 
Estadística .Aplicada ...... . ..... .......... . 
Did;j,ctica . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .. ......... . 

Horas Sen1anales 

Hora Totales . 

T-l 

Hs. Ht. 

!l 36 
3 54 
.'.! 36 
3 54 
3 ¡;4 
!l :!G 
2 36 
3 54 

!!O 

31l0 

Jer. Año 

T-2 

Hs. Rt. 

.'.! 36 
s 6-! 
2 36 
3 64. 
3 54 
2 J 6 
2 36 
3 54 

2ú 

360 

(ngre.10: Personal Ducc,nte - ,laestro- de Enseñ.mza Práeuco en Ejercicio . 
Duración: Dos afios. 

u.·.r. 

72 
108 

72 
108 
108 

72 
72 

108 

720 

Equivalencias: Los téenlcc;a egresa.Jo ele !0s ciclos superiores ele las Escuelas de 
EllucaC"ión Técnica, ing1·est\n par;; cunmr e.sigi1atur-;is de com1Jle1<1ento pre1•io 
análisis de curriculum. 

Graduación: Certifico.do de Capacitación Docente con equivalencia 1iara cnnera 
de .i\faestros ele Enseñ nza Práctic, . 

f'U.ESO )E C.iP. CITACI9c- DOCE_ TE PARA l\L.UCSTROS 
DE ENSE~-· ANZA PR~GTIC,A 

2'' Aiio 

T-1 T-2 
Ligu:1tnm 

Hs. Ht. lis. lit. • 
Ma.tem:itica rr ............. . . . ..... ...... 2 36 2 36 
Tecnologla 11 . ' .............. ...... " 36 2 36 
Organizacicln Cienti!ica u.e¡ 'lrabajo ........ 2 36 '.l 3G 
l\fetodologfo y P1·ogramación . . .......... ... 4 72 .,l 72 
Historia de la Cultur .... . .......... ...... 2 36 2 3G 
Elocución II ............... . . . . . .. . . . . .. . 2 36 !! 36 
Política y Esti-uctura Educacional ..... . . ... 2 36 2 36 
Pnletica ue h Enseñanza . ....... . ......... 4 72 4 72 

Ho1·as Semanales ....... .. 20 :rn 

H•1rr,s TMales ... ' ....... iGo 360 

PROPESORA.1)O 

HT. 

n 
'12 
72 

144 
1a 
72 
72 

1-l-4 

7~0 

C\IRSO HI: <.'.\l'AOt't'L'I.OIOX DOCE:STE rAilA J.'E)itSü~'AL E.' :E,Jli'.ROlClO 

1ei·. Afio 

T-1 T-2 
ll1.', 

Bs. Ht. Hs. Ht . 

Nociones de Pedagogía y Psicología ........ . ~ 64 3 54 :os 
Diclántica ............... . ................ . .. 54 ~ 3 54 1118 
Xociones de Sociología ..... ........ ..... .. . 3,¡ 2 3G ~ .. ,_ 
Historin. de Ja Educación ........... , .... . . ,, 3G ~(; 

Fisoloffa de la Educación ... . ............ . 2 36 :}G 
Política y Esln.1ctura Educacional . . .... . , .. 2 36 2 36 72 

Horo.s Semanales .... : . . . e 12 

Horas Totalés .......... . 216 !ll6 4 ., ~ ·-
Ingreao: Pf:1-,;onal Docente - Profesores de Asig·naturas Tfcnicas y Je Ciencias 

Aplíc;ida.s. 
Grmluación: Certific.1do de c:ipacitación doce11te . 
Duni.cíón: Tres euo.tdn1estres . 

PERSO~ -.,u, DIREC'l'f\'0 
uuu~o ou: C'APACITACJOX PARA EL DEi-iE.HPF..ÑO 

DE LOS CARGOS DE ESCALAl•'ON 

Filosofí.o. ................................. . 
Psicologia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........• 
Soclologia. . . . . .....................•..... 
Pedago¡;'ia. ................................ . 
Organí?.ación Científica. del Trabajo ..•...... 
Didtí'ctica: . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. , 

Horas •Sep~¡rnal,es ... , .. ,· .. 

:S:oras Totales .... ... . 

T-i 

Hs. Ht. 

2 36 
3 64 1 
3 64 
2 3G 
3 54 
3 ó4 

16 

288 

Ingr~o: l',:tsonal Docente en Ejercicio de Cargo Directivo~ 
Duración : Dos años. 

ltW. Aiío 

T•!! 

Hs. Ht. 

~ 36 
3 54 
?, 6.J 
: 30 
3 5.¡ 
3 s, 

,lG 

288 

Graduación: Certüica.do de Capacitación Docente para Cargo DirP.ctivu. 

PROFESORADO 

ur. 

7! 
toa 
-..01 

-· 
,_ 

; 01 
101 

¡¡71 

CUR:,iO -DE CA.PACITACJO~ DOOENTE PARA PERSONAL lli EJERCICIO 

Seminario: M:etodologia -, Práctica de la .En­
sefianza (a/seguimiento y evatua.cl<in) , •.• 

Esto.dfatlca Aplica.da .................. , • • ••. 

l:{o¡·as Semanales ......• • ,.. 

.Ho1,a.., To~!!@ • , • , ... , ,µ 

T-1 

• lis. Ht.. 

' fl .. " 
o 

108 

.2• Año 

T-2 

:us. m. 

10 
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PERSONAL DIREOTIVO 

CURSO DE CAP,\.OITAOIO:'\' PARA EL DESE::\IPE~O 
DE LOS CARGOS DE ESCALAJ<'ON 

2• Año 
----

Psicología <Social) .... . .. . . . .... . . .. . .... . 
Relaciones Humanas .. .. ... . .. .. ... .... . . . . 
Histori;J. de la Cultura ... . ... ... .. . . .. . . .. . 
Historia de la Educación ... . . , .. . . . . .. .. . . 
Psicología Pe-dugógica .. ... ...... ' . . .. ..... . . 
Politi,;a y Estructura Educacional . . . .. . . .. . 
Metodología (;le la Enseñanza Técnica . .... . 
Técnica ,de la Administración y Supervisión 

. Escolar . .. . .. .. . ... . .. ... .... .... . , .. , .. 
Estadística .<\plicada .. . .... , . . .. . .... . .... . 
Traba.jos d e Senúnarlos (dos obligatorios ele­

gidos opcionalmente entre los detallados) .. 
&minal'i0~: • 
1. lnvestign.ci6u Pedagógica .... , . . .. , ... . 
2 : :Desarrollo Económico y Educ . ... ... . .. . 
3 . Psicot écnia y Orientación Profesional .. . 
4. Plane-.miento Educativo ..... . .. , . . . .. . . 
6 . Activi clades Periescolares . . , . . .. ..... . . . 
6 . Medios Auu10visuales . .. ... . ... . .... . .. . 
7. l~ducaC'ión Comparada . .. . . . ... ....... . . 
S . Programac·ión ele Trabajo . . , ... . ... .. . . 
S . H ecur~os Humanos ..... .... . .. . .. .. . .. . 

10. Form a ción Profesional de Adultos .. . . . . 

Hor as Semanales . . .. .. . . 

Hor as Totales . , .. .. . ... . 

T-1 · 

Hs. lit. 

2 3G 

2 36 

2 36 
2 36 
3 54 

3 54 

2 36 

]6 

258 

T-2 

Hs. Ht. 

2 36 

2 36 
2 36 
2 36 
3 54 

3 64 

2 3G 

16 

<1l1RSO DE CAPAOITACIO~ DOCENTE PARA LAS ALUMNAS 
J<XiRES.\DAS DE LA ESCUELA NACIONAL DE ' EDUCAOION 

TECNICA FERNANDO FADER 
ler. Aa"io 

T-1 T-2 
Asignatu1-a 

Hs. Ht. Hs. Ht. 

l\'Iaten1á tica . ... . . ...... . ... . . . ... . .. .... . . 4 72 4 72 
Psieologia . .. . . . . .... . .. . .... . . .. . . ...... . . 3 54 3 64 
Elocue\ón ... . . .......... . ..... .. .. .. .. . .. . 2 36 :l 36 
Pedagog·ía , ... ... ............. .. ... . . . . ... . 2 3G 3 36 
Didáctica .. . .... ................ • • . • • • • • · , 3 64 3 54 
Práctica de la Enseñanza .. . .... .. . ....... . 2 36 2 36 

Horas Semanales .. .. ... . 16 16 

Horas Totales ... .... .. . . 288 288 

HT. 

3G 
36 
36 
36 
72 
72 

108 

54 
54 

72 

57G 

11'1'. 

lH 
108 

72 
72 

108 
72 

576 

Ingr eso: ,Ca n er..t completa en Escuela Nacional 
Fad01,. 

de Educación Técnica Fernando 

nuración: Dos !J.ños. 
Ura'Cluación; Certificado de Capacitación Docente. 

l'l.TflSO DE CAPAOITAOION DOCENTE PARA LAS ALUl\.lNAR 
}~GllES'IDAS DE LA ESCUELA NAOIONAL DE ED\;CAClON 

TEONIOA FER...~ANDO FADER 
.29 Afio 

T-1 T-!l 
Asignatura H'.l'. 

Hs. Ht. Hs. Ht. 

:J\!atem.ática . . . .. .. . .. . ..... . . . .... . ..... . . 2 36 2 36 n 
..t..stadística Aplicada ..... ... . . .. . ..... , . . . . 2 3G !) 36 72 
l~ráctica de la Enseñanza ...... . , ... . ... . . 4 7~ 4 7~ 144 
l\lÍetorlología y Programación ........•.•••.. 4 72 4 72 lH 

o 72 Política. y Estructura Educac. . . .. ..... . . . . 2 36 36 ~ 

36 72 Histor ia t.le la Ed1;cación . . . ..... ...... . . • • 2 36 2 

Horas Semanales ..... . .• 

Horas Totales . . , . .. . • . . . . 

16 

288 

16 

288 676 

Se::t•etaría de Comunicaciones 
IEJUP J.J.E.ADOS 

Exonei·ación. 
RESOLUCION Nº 70 - Bs. As., 28\llf;~ 

VISTO este Expediente N• 24. 840. 
l '? t:ra S. C.. año 1964, qu'3 se origin6 
" ' 29 de mayo último, con motivo de 
t¡ue el entonces J"efe <le Caleta Olivia 
tDepto. 23•) ~ José Ferrer (L.P. 16.693) 
-actuabnente ·con iguales funciones en 
San {.;et;1aro ( Depto. l•) - , denunció la 
f i; lia de rendición de ocho certifica1ias 

• contrarreembolso por un total de m$n .' 
7 . G'tli,80 , entregadas por ventanilla, en 
.,quella d ependeucia. "ntre el 2 de ,ij 
r,iembre t.l.e 1963 v el 25 de enero pr~ .. 
xímo • pasado, anormalidad cuyo aspecto 
'contable se regularizó reglamentaria­
mente. en dicha ocasión (fojas 114), Y 
CONSIDJJJR_>\NDO: 

Que investigaLlo sumarlameute est,1 
asunto, se determinó que el clasificador 
tiansitorio de la p•·imera oficina citada, 
Luis .~lberto ;.\lelo (156.786), se apo. 
.:!eró rle la cantclad de que se ti·ata, q ,,e 
utilizó en su beneficio, con la circuns­
tancia agravan1.e rle que para encub1-: 1-
f'P procetler destruyó la totalidad de la 
rtoc umentación pt'rtinente, todo lo cual 
n,,J se refleja "11 la narraciún de hechrs 
y conclusiones qúe formula la instruc 
dón en los folios 44145, que pasan. a 
integrar este acto administrativo; 

Que por lo expuesto, Melo -que ina­
sistfa sin justificar a sus tareas desde 
"1 6 d e abril ppdo. (foli,1 59)- fue 
s rn¡,eucl.L.Jo preventivamente e.n el ejcr. 
c icio de s us funciones el 25 de agosto 
último, a las 12,J O l' denunciado ante 
}os autorid::1.des policiales (fojas 27 vh 
, 3~). estlmá.ndose innecesario, dada la 
1>;1•a ,;redad de la falta en que se ba)h 
lncurso. la que configura la causal pre­
vista en el articulo 389, inciso b), del 
Cstatn to del Personal Civil de la AFl­
!'liu ist r ación Públi~a Naciona l, aguar• 

dar el fallo que dicte la Jnsticia, en h 
cau.sa incoada así como abundar en 
!11.ayores comentario<;. para adoptar en 
"'-' contra la medida expulsiva que esta­
blece el similar 3"49, inciso f), de dicho 
c:uerpo legal, :!'in perjuicio de declararl•J 
patrimonialmente responsable por la 
l!antidaé. -no repuesta- ,1ue se men . 
ciona en el exordio; 

Que como queda dicho en el primer 
consiñ.erando, los actos dolosos descrl;l 
tos se vieron posibilitados por la negli, 
gente actuación de Ferrar, por lo que 
corresponde imponerle un correctivo, el 
cual no se le aplicará por alcanzarle 103 
térm.inos de la amnistía dispuesta por la 
Resolución N• 793 SCl64 (B.D.8025), 
y declararlo patrlmonfalmexite respon. 
sable, en forma objetiva y subsidiaria, 
l)or el monto preci.tado; 

Por consiguiente; atento a que 001 
imperio de las prescripciones del De-
1:1·eto Ley 23. 354156, cuy0 articulo 118• 
i;e cumplimentó mediante l.i, A. A. ::;. 
65 RJTl64, que en copia obra en la 
página 34, la Dirección General de Ad 
1,1inistración remitirá. estas act:uacione:;, 
a la Delegación Fiscalia del Tribunal de 
Cuentas de la Nación y teniendo en 
cuenta lo aconsejado por la J"unta dt. 
Disciplina en su dictamen de los folio~ 
61162, 

El Secretario de Comunicacione.-,s 
Resuelve: 

Artículo J º - Considerar inasistentt 
sin justificar, desde el 6 de abril último, 
e,n que debió reanudar tareas luego de 
hacer uso de la licencia por vacaciones 
hasta el 26 de agosto siguiente a las 
12,10, y suiapendido en rorm.1 preventiv:.1., 
a partir de est:a última fecha y hora, :i.J 
clasificador transirorio de Caleta Olivia 
<Dto. 23•), Luis Alberto Melo (166.786); 
Exonerarlo -artkulo 349 , inciso 1) , del 
Estatuto del Personal Civil ,Je la Admi­
nistración Pública. Nacional-, por ha-

ilarse convicto y confeso de haberse 
1_poderado de siet e mil seicientos sesenta 
y un pesos con och,mta centavos ruo. 
neda nacional {m$n, 7. 66 L,80 ) 0 corre!!­
pondiente a ocho envíos contrarrt?"embol­
"'º• .::uya rendición no efectuó, con ,::i, 

circunstancia .3.graYEtnte de que para en .. 
cubrir su ,Jeshonesto proceél.er destruy.5 
1a documentación respectiva, heeh0 por 
!'l cual fue denunciado ante las autori­
,tades policiales, todo lo cual configura 
1,.. causal prevista l}n el artículo 38º, in­
ciso b), del referido cuerpo legal y de . 
clarar] o patrimonialmenre responsabl') 
vor el 1nonto men·~ionado no repuesto. 

Art. 2• - Hacer constar en el legajo 
r,ersonal del jete rJe Sa n Genaro (Dt:i. 
l(), J"osé .l!'errer (16.693), que en op ::n·­
tunidad de deaempeñarse con las mis­
mas funciones en Caleta. Olivia (D:·o. 
.l39), no efectuó una arlecua.da tiscali2a­
ción de las tare~.s reali>.:tc1as por l}l 

¡,ersonal a sus órdenes, con lo que ?O· 
~ibilit:ó qu e un subalterno cometiera de­
terminadas maniobras dolosas en el s P.r­
,·it:1o de oontrarreem bel so me-di ante los 
cuales se be11e1:ició en la suma de sietu 
mil seiscientos sesenta y un pesos P-011 

ochenta centavos moneda. nadonal (m$n. 
i . 661,80), y que si bien p,>r ello se na 
!lecho pasible de un correctivo, tal rua• 
<llda no se hará efectiva p -:ir alcanza;·le 
los tél'minos ue la amnistía dispuesta 
,ior la Resolución N• 793 S. C.164 (D. 
D. N• 8.026), y declararlo patrimonial­
r.10nt'e responsable en forma objetiva y 
,mbsidia1ia por la cantida,1 -no r e. 
¡Juesta- de que ,;e trata. 

hecho de que la J"usticia, en la e-a.usa 
incoada con motivo de los sucesos or¡. 
gen de autos, lo condenó a la pena. de 
(}os años de prisión e inhabilit:i.ción <1ii­
pecial perpetua, ambas en suspenso en 
orden a los delitos de deñ· ... uda.ción'. en 
concurso real con el de supresión .:lar 
correspondencia. (folio 32), exlme de 
aburu:lar en maym·es consideracioneii 
para adoptar en su contra la medid3 
e:i....-trema que establece el artículo 3·!~ 
inciso f), del 1·eferido cuerpo legal, sl~ 
perjuicio de declararlo patrimonialmen­
tc responsable por la cantidad de m¡11, 
4 25, no. repuesta, a que ascznuió el va­
lor de las esrampillas postales que des­
pegara de las cartas simples vfa aére.a 
mencionadas en las copias lle los bolo• 
tlnes de verificación que obran En la 
foja 41. 

Art. 3• - Lo. Dirección General de 
.Adnlinistración in:'imará al nombrado 
t'n el articul o primero el h1greso de la 
suma por la cual se lo declara patl'l­
n..oniallnem:e responsable, y en caso ;¡e 
corresponder, hará lo pro11io con el 
agente mencionado en el artículo •~ 11n 
=tecerJe, • • 

Art. . 4 9 - Tómese razón; pase a J:;i 

Inspección General que comunicará y a 
la Junta d¡, Disciplina para su conocí. 
miento l ' siga a las Direcciones G en~­
rales de Personal, a ·sus <,fectos, q1u, 
lormula1•á, adeinás, la pertinente comu. 
r.icación a la Dire,:;ción General del B•i 
le:tin Oficial e Imprentaii y de Adminis­
•ración que inte,·vendrá Pn lo que le 
compete y renutirá estas actuaciones 
a· la Delegación Fiscalía del Tribunal (b 

Cuentas de la Nación. 1'umplido, y 
vuelto al orga11ismo cit::i.do en prirr,•.'r 
~érmino, archivese (Perma1·,ente) . 

Pag,5; Larra ya 

Secretaría a.,, Comunkaciones 
El\lPLIJ:AUOS 

Exoneración. 
RESOL. Nº 65 S.C. (S) - Bs. As., !?.8ll¡G5, 

VISTO este expediente N• 24.68-0, k· 
1 ra S. C., año 1964, que se inició el 11 
ce jumo Ultimo, con 1notivo de haber 
de-nunciado do~ p.-rsona.s ajenas a eSt'\ 
3ecretaría de Estado, el hallazgo, en 
una embarcación abandom•da en aguas 
del Rio lVIatanza, de num.-.:,rosas carta'I 
~inipJes via aérea que ca.:-c,CJían de ,m 
..iorrespondiente fran11ueo - (olios ~IJ-, 
y 
CONSIDERANDO; 

Que mediante ~as a,·erig1;aciones ll~­
vadas a cabo a través del t1·ámite ordi­
nario púdose detcrnunar que aquellos 
1envíos fueron irupue~tos en la sucu.rs~l 
17 (Buenos Aires) el 27 ·> 29 de abril 
1,w1o .. habiendo intervenido en esas da­
tas en las tareas de recole~ción de bu-
2ones y sellados y clasificación de la 
CJ,,rrespondencia, el auxiliar Nicol~s V1c• 
torio Canti2ano (~";'.378) y el un1form.1.­
clo Basilio Natalio Ferná.n•l(lZ (51. 624) 
--ambos de dicha dependencia- foja 
3 vta. ): 

Que ante tal hecho se conce~tuó pe­
cesario fiscalizar la conduCJta adminis­
trativa de los nombrados agentes, .1\­
ligencia que según se document~ en 
los folios 617, arrojó :resultado favora~l'3 
pa:r:a ellos y ot,.·os empleados; 

Que inveJ>tigado sumariament9 esre 1 
asunto obtuviéronse elementos de juicio 
que sindicaban como autor de la evi­
dente maniobra dolosa aufrjda por les 
envíos aJudidcs en el exordio al men• 
ctonaJio Cantizano, quien l.'n su decla­
ración confesó haberse apederado de di­
~has pie2.as, las que arrojó en un desa­
giie de la via püblica ubicado en las 
inm·etliaciones de la dependencia, lue~o 
de desprenderles los timbrea postales 
- aún sin inutilizar- que constituis.n 
su franqueo y que vendió pasteriormen­
i'e al público f'.ll -la oficina, proceliimien­
V> que le permitió beneficiarse con cierta 
cantidad de wnerc;, todo lo cual, dio 
lugar a que se lo suspendiera preven­
;.1vamente en sus funciones el 16 de j;..1. 
nio último, a las 20,30, después de haber 
cumplido su jornada de labc.r, radicán­
dose, asimismo, la denuncia del caso 
ante las autoridades policiales, a quie­
nes se hizo entrega -a su pedido­
d!' las ea.rtas de marras (páginas 15121); 

Que llegado El moment'o de juzgar 
la conducta observada en J.,, emergeu .. 
cia por Cantizano, conclúJ'ese en que !lUB 
fa.Itas configuran ia causal prevista en 
e-1 artículo 38 9 , inr.lso b) del Estatuto 
riel Personal Civil de la Añminisrraci/.ifl 
Pública Nacional, lo oull sumado al, 

Por consiguiente atento a Que a J,a. 
correspondencia recuperadu, oportuna­
mente devuelta por la Justicia. se Je 
lllo curso a destino con e:xcepcilln tlel 
rnvió agregadc en el citado folio ,u 
dada la ca:-encJ~ s.bsoluta. de los dato~ 
necesarios:, que mediante ,a AAS. nll• 
mero 901 IGl64 que en copia se incor­
i·ora como foja !.'.!. se cumplimentó lo ais• 
puesto en el articulo 1189 del Decreto 
!.ey N• 23.354156, y de acuerdo con }o 
aconi;eja~o por 1::t J"unta de Disciplina. 
E>n su d ictamen de los folios 35136 

El Secretario lle Com,umcacione;, 
Resuelve: • 

. Artículo 1~. - Considerar aW!pendtdo 
~esde ~l. 16 de junio ültimo, a las 20,60, 
,1~ auxihar de ,la Sucursal 17 (Bue:i~s 
Aires~, Ni c o 1 á. s Victorio Cantizano 
(87.318); exonerarlo -artículo 340 'n 
':iso f), del Estatuto del Personal Ci;;i¡ 
cu; la Admini.stración Pública Na.cio­
!lal- , por estar convicto y confeso d~ 
habe~se apoderado de numerosas c~r­
tas SlIIlPles vía aérea impuestas en di• 
olia. depei:,de-ncia, Las cual;is arrojó a. 
un desagu~ de la vía pública pre:,-io 
uespreud1m1ento dP. las estampillas - sin 
inutilizar- que constituían su franqueo, 
la~ _que lueg~ vendió al püplico en hl, 
oficma apropiándose del respectivo im• 
porte, que asc,mció a la cantid.ad de 
cuatrocientos veinticinco peso,s moneda; 
,1acional (m$n. 425 .-), fa.Ita Que CO'l.• 
figura la causal prevista en el artículo 
389, inciso b}, del citado cuerpo norma.-
1ivo; declararlo patrimonialmente re5-
1,onsable por el citado monto -no 1·0-
puesto-, y hacer constar en su legajo 
personal, que por ese hecho la J"usticia: 
-º condenó a la pena de dos años de 
prisión e inhabilitación especial perpe. 
tua, ambas en suspenso, en orden a los 
uelltos de defraudación en concurso real 
,:,on el de. supresión de corresp-.:mdencia·. 

Art. 2•. - La Dirección General de 
Administracl.ón In.tim.ará al agenr~ 
nombrado en el artículo anterior, el in• 
greso de la suma por la que se lo de,, 
cjara patrimonialmente responsable. 

Art. a•. - Tómese razón, publiqU('SEI 
por la Dirección Nacional el articulo 
primero, pase a la Inspección General 
que romunieará a la Junta de Discipli­
na para su conocimiento, )' siga a l.tlll 
Direcciones Generales rle Pel'Sonal, a S'JS 
efectos, que formulará. además, la per, 
tinent8 comunicación a la Dirección Ge­
Leral del Boletín Oficial e Imprenta9'1 

y de Admiwst:ración que int.ervendrá. en 
,o que le compete y, a.demás remitlrai 
~~ presente a la Delegación Fiscalía ñ.eJ 
Tribunal de Cuentas de la Kación. Cum• 
plido, previo desglose por la Dirección 
General de Correos de la documentación 
que obra en la foja 41, a la que dar,j 
el curso que corresponda, vuelva al or• 
e:anismo cita.do en primer t érmino ,: 
archi vese ( permanente). 
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Trat.amiento arancelal'io para .U,·ersos 
productos. 

RESOL. N• 68 D.C.A. - Rs . .-\.o;., 111~\65 
Expediente ;N! 487 .115 de 1964 

ASUNTO: Tubos de acero en bn1to, des­
tinados a la confo•!Ción de 
camisas para bomb:i.s de in­
yección petroleras. 

VISTO y CONSIDERANDO; 
Que la firma Armando V. Garibotti, 

despachante de aduana, solicita se es­
tablezca el tratamiento arancelario que 
corresponde asignar a tubos de acero 
en bruto, ilustrados y descriptos en loa 
elementos de juicio que acompaña, coll' 
la siguiente composición: carbono 0,60f 
0,60 ojo; manganeso 0,6010,90 ojo; fóS• 
toro 0,04 olo má.Jdmo; azufre 0,05 ol« 
máximo; destinándose los menc1onadoS' 
tubos a la. confección de camisas para; 
bombas de inyección petroleras, uebien• 
do a tal efecto ser maquinados '!xterior 
e interiormente para darles la f orma "1. 
medidas requeridas: • 

Que el Tribunal de Clasificaciones. 
concordando con lo expresado por ]<1, 
Junta del ramo de Ferreteria, dictamina 
a rs. 5 que el despacho de los tubos en 
consulta corresponde efectuarse per la, 
partida 1372 aforo kilo o$s. 0,128, c~ 
el uerecho de 25 o jo, más adicionales de. 
7 o [o y 10 olo, en orden al criterio aran. 
c:elario .sustentado en la resolución de 




